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PAN LEDIBLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICADip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADOś

28 OCT 2025

REC B D

SALON DE SESIONES

Dip. BLANCA LETICIA GUTIERLEZ GARZA integrante del Grupо

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 3, párrafo

primero, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la

interpretación, aplicación, diseño,

implementación y definición de las

acciones necesarias para el cumplimiento

de la presente Ley, cuidarán, cuando

corresponda, aplicar la perspectiva de

género, de adulto mayor, interés superior

de la niñez, no revictimización, las acciones

de reparación del daño, y cooperación

institucional e internacional, los cuales se

Debe decir

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la

interpretación, aplicación, diseño,

implementación y definición de las

acciones necesarias para el cumplimiento

de la presente Ley, actuarán con pleno

respeto de los derechos humanos у,

cuando corresponda, se sujetarán al

principio de perspectiva de género, de

adulto mayor, interés superior de la niñez,

revictimización, las acciones deno
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concretarán a través de las siguientes

directrices mínimas:

1. a X....

reparación del daño, y cooperación

institucional e internacional, los cuales se

concretarán a través de las siguientes

directrices mínimas:

I. a X....

Atentamente

pamamm

.
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

Blanca Leticia Gutiériez Carza
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

Quien

Acuse

suscribe, Diputado César Israel Damián Retes, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometoа
consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA

la fracción II del artículo 17 de la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los términos señalados en el Dictamen de la Comisión de Justicia

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de

la Ley Ergánica del Poder Judicial de la Federación. Lo anterior, para su discusión

y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,
Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

DICE

Artículo 17. Además de las penas señaladas

en el artículo 15 de la presente Ley, se

aumentará la pena desde una tercera parte

hasta una mitad, cuando en la comisión del

delito de extorsión se presente alguna de las

circunstancias siguientes:

Artículo 17.

DEBE DECIR

CAMARA
DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

B D σ

SALÓN DE SESIONES

REC
I. Se cometa en contra de una o varias

personas migrantes, cualquiera que sea su
condición migratoria;

1.

II. Se cometa en contra de persona menor

de 18 años, en estado de embarazo e-mayor de
sesenta años de edad;

III. El sujeto activo tenga alguna relación

de confianza, laboral, de parentesco o de

II. Se cometa en contra de persona menor

de 18 años, en estado de embarazo, mayor de

sesenta años de edad o persona que no tenga

la capacidad para comprender el significado
del hecho o la capacidad para resistirse;

III. al VIII. ...

Página 1 de 2
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negocios con el sujeto pasivo o con quien este

último esté ligado;

IV. El sujeto activo utilice información

privada de la víctima o de sus familiares, como

datos personales, imágenes, audios, textos o
videos, ya sean reales, manipuladoso
alterados, para coaccionarla;

V. Se utilicen medios de comunicación a

través de los cuales se pueda realizar la

emisión, transmisión o recepción de signos,
señales, escritos, imágenes, voz, datos,

sonidos o información de cualquier naturaleza  o

cualquier otro medio de comunicación

electrónica, así como a través del empleo del
espectro radioeléctrico;

VI." Cuando se utilice a un tercero para

recibir alguna cantidad de dinero o un beneficio

en especie derivado de la extorsión;

VII. Por cualquier medio señale tener

privada de la libertad a una persona, sin estarlo,

y exija el pago de una determinada cantidad de

dinero o beneficio en especie para su supuesta
liberación, o

VIII. Cuando para lograr los fines de la

extorsión, se empleen acciones fraudulentas,
actos ilícitos o actos cuya finalidad sea ilícita.

PAN

ATENTAMENTE

Dip. César César 4srael tarae Damián Retes
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

Página 2 de 2
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

28 de octubre de 7025ICAPalacio Legislativo de San Lázaro, a

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

DIPUTADOS
28 ОСТ 2025

SALÓN DE SESIONES

Dip. Maria Isabel Rodniguez Heredia

RECI
BIDO

integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 у demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el artículo 13

de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, prevista en el "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley Nacional de Extinción de Dominio

y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo anterior, para su discusión y

votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 13. Para la investigación de las

conductas previstas en esta Ley, la Fiscalía

General de la República, y las Fiscalías o

procuradurías locales deberán utilizar a las

unidades especializadas contra el

secuestro a que se refiere los artículos 41

y 42 de la Ley General para Prevenir y

Sancionar los Delitos en Materia de

Secuestro, Reglamentaria de la fracción

XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DEBE DECIR

Artículo 13. Para la investigación de las

conductas previstas en esta Ley, la Fiscalía

General de la República, y las Fiscalías O

procuradurías locales deberán crear y

operar unidades o fiscalías especializadas
las cuales contarán con Ministerios

Públicos y policías especializados, y con

recursos humanos, financieros y

materiales que requieran para su efectiva

operación. Estas unidades se integrarán

con servicios periciales y técnicos

especializados para el ejercicio de su

función.

La Fiscalía General de la República y las

correspondientes de las entidades
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Atentamente

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

federativas capacitarán a su personal en
materia de planeación de investigación.

Para ser integrante y permanecer en las

unidades especializadas en la

investigación y persecución de los delitos

previstos en esta Ley será necesario:

I. Cumplir con los requisitos de ingreso y

permanencia de la institución respectiva,

de conformidad con la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública;

deII. Tener el perfil y aprobar los cursos

capacitación y de actualización que

establezca la Conferencia Nacional de

Procuración de Justicia;

III. Realizar y aprobar los exámenes de
control de confianza cuando sean

requeridos, para continuar en el servicio.

Do H
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre:da BRETIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

Dip. Manalsabel Rodnjuez Heredia

DIPUTADOś
28 OCT 2025

RECI
BIDO

SALÓN DE SESIONES

integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo

34, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del

"Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código

Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular

y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 34. La sentencia condenatoria que

se dicte por el delito de extorsión deberá

contemplar y cuantificar el monto de la

reparación integral del daño a las víctimas,

con base en los elementos probatorios que

las partes aporten o aquellos que la

persona juzgadora de la causa considere

procedentes.

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 34. ...

Toda víctima del delito de extorsión

tendrá derecho a una reparación integral

del daño que considere, al menos:

I. Restitución de bienes, derechos o

condiciones previas al delito;

II. Indemnización por daños materiales e

inmateriales en términos del Capítulo
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Tercero del Título Quinto de la Ley General

de Víctimas;

III. Rehabilitación física, emocional y

social;

IV. Medidas de satisfacción, incluidas

disculpas públicas cuando procedan. Las

disculpas públicas siempre serán

procedentes en los casos en que los

sujetos activos sean o hayan sido

servidores públicos y el delito se cometió

usando información a la que tuvieron

acceso con motivo de sus funciones;

V. Garantías de no repetición.

Las autoridades competentes deberán

coordinarse con las correspondientes

comisiones de atención a víctimas para

asegurar el acceso efectivo

mecanismos de reparación

cumplimiento en los

establecidos por la ley.

a los

su

términos

y

Salvo prueba en contrario, se considera

que siempre existe daño moral en los

delitos de extorsión.

Atentamente

on

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lazaro, a 28 de octuBELA129RDIRECTIVAPRESID

SECRETARÍA TÉCNICA

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Dia. Mana del Resano Guemin Auilé

DIPUTADOś

28 OCT 2025

R E CIB

SALÓN DE SESIONES

integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que adiciona un segundo

párrafo al artículo 26 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen de la

Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la

fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del
Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia

Organizada, La Ley Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación." Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que

sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 26. La restitución de derechos y la

reparación del daño por la comisión del

delito de extorsión previsto en la presente

Ley, se hará con cargo a los recursos

obtenidos de los procedimientos de

extinción de dominio, en los términos

establecidos en la legislación

correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio

de ejercer las demás acciones procedentes

en contra de la persona sentenciada.

Sin correlativo.

Artículo 26....

DEBE DECIR

En caso de que los recursos a que hace

referencia el párrafo anterior sean

insuficientes, el Ejecutivo Federal o los
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

correspondientes de las Entidades

Federativas, destinarán los recursos

suficientes para garantizar la reparación

del daño.

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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LXVI LEGISLATURA

Dip. Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Din. Maria del Rosano Giveman Aviles integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el artículo 28

de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley Nacional de Extinción de Dominio

y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo anterior, para su discusión y

votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 28. Para efectos de la

investigación, el ingreso de una autoridad

a un lugar sin autorización judicial se

entenderá justificado en los términos de lo

previsto por el artículo 290 del Código

Nacional.

DEBE DECIR

Artículo 28. Para efectos de la

investigación, el ingreso de una autoridad

a un lugar sin autorización judicial se

entenderá justificado únicamente cuando

se presente alguno de los casos previstos

en el artículo 290 del Código Nacional.

Atentamente Dip.

Grupo Parlamentario del Pártido Acción Nacional.

LXVI Legislatura DIPUTADOś

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB I

SALÓN DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICADip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADOs
28 OCT 2025

RECIB D

SALON DE SESIONES

Dip. BCALCA LETICIA GUTIERREZ 6ARZA delintegrante

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo

13 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Artículo 13. Para la investigación de las

conductas previstas en esta Ley, la Fiscalía

General de la República, y las Fiscalías o

procuradurías locales deberán utilizar a las

unidades especializadas contra el secuestro

a que se refiere los artículos 41 y 42 de la

Ley General para Prevenir y Sancionar los

Delitos en Materia de Secuestro,

Debe decir

Artículo 13. Para la investigación de las

conductas previstas en esta Ley, la Fiscalía

General de la República, y las Fiscalías o

procuradurías locales deberán crear

fiscalías y unidades especializadas en la

prevención e investigación y persecución

del delito de extorsión, con personal

capacitado, recursos suficientes у
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Reglamentaria de la fracción XXI del

Artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

protocolos específicos de actuación. Las

unidades especializadas para prevenir е

investigar el delito será para la extorsión

telefónica o virtual, y otra para atender el

cobro de piso.

Atentamente

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
2

Blanca leticia Cstiariez CarzE
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16
Dip. Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Presidenta de la Cámara de Diputados

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADos

28 OCT 2025

RE C

Dip. Mana del Resano Grman Avite=
SALÓN DE SESIONES

integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo

1º, párrafo segundo, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Artículo 1. La presente Ley es de orden

público, interés social y de observancia

general en todo el territorio nacional, en

términos de lo dispuesto por el artículo 73,

fracción XXI, inciso a) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de extorsión.

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 1....

La aplicación de esta Ley se regirá por los

siguientes principios:

I. Enfoque centrado en las víctimas;

II. Interés superior de la niñez;

III. Legalidad, debido proceso y presunción

de inocencia;
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Atentamente

Dip.
OonR

IV. Progresividad, universalidad е

interdependencia de los derechos

humanos;

V. Proporcionalidad, minimización y

máxima seguridad de los datos de las

víctimas;

VI. Federalismo cooperativo;

VII. Coordinación y corresponsabilidad

interinstitucional;

VIII. Eficiencia, transparencia y rendición

de cuentas;

XI. Participación ciudadana.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octul8 de octubre RIVA
PRESIDENCIA DE LA

SECRETARÍA TÉCNICA

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

SIPUTADOs
28 ОCT 2025

Presente

RECIBI
DO

SALÓN DE SESIONES

Dip. Mana del Rosano Gurmán Avilés integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 10, párrafo

segundo, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Artículo 10. Las autoridades de los distintos

órdenes de gobierno y las Instituciones de

Seguridad Pública, respetando su ámbito

de competencia y autonomía, deberán

prestarse el auxilio que requieran y facilitar

la entrega de la información necesaria de

manera ágil, pronta y expedita, con la

finalidad de allegarse de los elementos que

resulten necesarios para prevenir,

investigar, perseguir y sancionar el delito

de extorsión y delitos vinculados, de

conformidad con esta Ley y con los

ordenamientos jurídicos aplicables.

Debe decir

Artículo 10. Las autoridades de los distintos

órdenes de gobierno y las Instituciones de

Seguridad Pública, respetando su ámbito

de competencia y autonomía, deberán

prestarse el auxilio que requieran y facilitar

la entrega de la información necesaria de

manera ágil, pronta y expedita, con la

finalidad de allegarse de los elementos que

resulten necesarios para prevenir,

investigar, perseguir y sancionar el delito

de extorsión y delitos vinculados, de

conformidad con esta Ley y con los

ordenamientos jurídicos aplicables.
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Para la investigación del delito de extorsión

y delitos vinculados, la Policía y el

Ministerio Público podrán consultar toda la

información que sea generada por el

Sistema Nacional de Investigación

Inteligencia en Materia de Seguridad

Pública, y que resulte necesaria,

proporcional, apta, idónea y pertinente

para esos fines, en los términos de lo

previsto por la Ley del Sistema Nacional de

Investigación e Inteligencia en materia de

Seguridad Pública.

Para la investigación del delito de extorsión

y delitos vinculados, la Policía y el

Ministerio Público, bajo los principios de

legalidad, idoneidad, necesidad,

proporcionalidad, excepcionalidad,

temporalidad y mínima intervención,

podrán consultar toda la información que

sea generada por el Sistema Nacional de

Investigación e Inteligencia en Materia de

Seguridad Pública, y en los términos de lo

previsto por la Ley del Sistema Nacional de

Investigación e Inteligencia en materia de

Seguridad Pública.

Atentamente

Dip. Coun
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Dip. José Alfonso Rubalcava Jimиa _ integrante del

H.Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el artículo

noveno transitorio de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Naciona!

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley

Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo

anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en

el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

TransitoriosTransitorios

Noveno. Las erogaciones que, en su caso,

se generen con motivo de la entrada en

vigor del presente decreto se realizarán

Noveno. La Cámara de Diputados y las

Legislaturas de las entidades federativas,

en sus respectivos Presupuestos de
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con cargo al presupuesto aprobado de los

sujetos obligados por este instrumento,

por lo que no incrementarán su

presupuesto regularizable y no se

autorizarán recursos adicionales para el

presente ejercicio fiscal.

Egresos, aprobarán las suficiencias

presupuestarias para la implementación

de la Ley General en materia de extorsión.

Asimismo, para la protección integral,

asistencia a víctimas del delito y reparación

integral del daño, el fortalecimiento y

profesionalización de las capacidades de

las instituciones policiales, ministeriales y

de inteligencia para la prevención,

investigación y persecución de oficio del

delito, así como para la operación y

equipamiento de los sistemas

penitenciarios estatales y federal.

Atentamente

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA  TÉCNICADIPUTADOS

28 OCT 2025
RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura
Presente

Dip. BLALCA LETICIA GOTIERREZ GALZA integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo 25 Bis de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto

de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para su

discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 25 Bis. El Ejecutivo Federal, por

conducto de la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana, deberá emitir uu

protocolo nacional de actuación para las

instituciones de seguridad, investigación y

procuración de justicia, con enfoque
centrado en las víctimas.
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En el diseño, revisión y evaluación del

protocolo deberá contemplar mecanismos

de consulta con organizaciones de la

sociedad civil, personas expertas у

colectivos de víctimas.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura 2

Blanen letrua Cotreriez Gazs
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
28 OCT 2025

REC B D

SALÓN DE SESIONES

Dip. BLANCA LETICIA GUTIERREZ GARZA, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el Título Sexto,

Presupuesto y Recursos, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Sin correlativo.

Debe decir

Título Sexto

Presupuesto y Recursos

El Congreso de la Unión y los Congresos de

las entidades federativas deberán

garantizar la previsión y asignación de

recursos públicos suficientes, progresivos

y etiquetados para la implementación

efectiva de esta Ley.

Asimismo, para la protección integral,

asistencia a víctimas del delito y
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reparación integral del daño, el

fortalecimiento y profesionalización de las

capacidades de las instituciones policiales,

ministeriales y de inteligencia para la

prevención, investigación y persecución

de oficio del delito.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

Blanca letiora Cuteirez CNiя
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

Dip. Mana Isabel Rodrjuez Heredis

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO

28 OCT 2025

RECIBIDo

SALÓN DE SESIONES

integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 1º de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto

de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para su

discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 1. La presente Ley es de orden

público, interés social y de observancia

general en todo el territorio nacional, en

términos de lo dispuesto por el artículo 73,

fracción XXI, inciso a) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de extorsión.

Debe decir

Artículo 1. La presente Ley es de orden

público, interés social y de observancia

general en todo el territorio nacional, en

términos de lo dispuesto por el artículo 73,

fracción XXI, inciso a) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de extorsión. Tiene por objeto

el combate del delito de extorsión, la

protección integral, asistencia a víctimas
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del delito y reparación integral del daño, el

fortalecimiento y profesionalización de las

capacidades de las instituciones policiales,

ministeriales, la transparencia y rendición

de cuentas en las tareas de inteligencia,

prevención, investigación y persecución

del delito.

Atentamente

op

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2O2STIVA
PRESI

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

Dip. Maña Isabel Rodnigurz Heedia

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADos
28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo

6, párrafo segundo, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Artículo 6. El delito de extorsión y los

delitos vinculados previstos en esta Ley se

investigarán y perseguirán de oficio.

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 6. ...

No se otorgarán beneficios, sustitutivos ni

la suspensión de la pena de prisión, aún en

el caso de delincuentes primarios, cuando

se trate del delito de extorsión

Atentamente

Dp.te
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura
Presente

Dip. Mavialsabel Rodnijur Heldis

PRESIDENCIA DE LA MESA  DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
28 OCT 2025

RECIBID

SALON DE SESIONES

integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 11, fracción V,

de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto

de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para su

discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 11. La Fiscalía General de la

República, así como las Fiscalíasо

procuradurías locales, en términos del

artículo 13 de la presente Ley y en el ámbito

de sus respectivas competencias, deberán

coordinarse para:

1. IV....

V. Fomentar la participación de la

comunidad y de instituciones académicas

que coadyuven en los procesos de

evaluación de las políticas de prevención de

las conductas previstas en la presente Ley;

VI. a VII....

Debe decir

Artículo 11. ...

I. IV....

V. Fomentar la participación de la

comunidad y de instituciones académicas

que coadyuven en los procesos de diseño,

desarrollo, implementación y evaluación

de las políticas de prevención de las

conductas previstas en la presente Ley;

VI. a VII. ...
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro. a 28 de octubre de 2PRESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADos

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Dip. GERHÁN MARTÍNEZ CAZARES integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que adiciona un segundo párrafo al artículo 21 de la Ley General

para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la

fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto

en el "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de

la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley Nacional de

Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo anterior, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 21. Se aplicará pena de diez a veinte

años de prisión y multa de seiscientas a tres mil

veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización a la persona servidora pública

que, teniendo atribuciones en materia de

prevención, investigación y persecución de los

delitos, así como procuración o impartición de

justicia o de vigilancia y custodia en los centros

penitenciarios, se abstenga de denunciar ante

el Ministerio Público o en caso de urgencia

ante la Policía, la comisión de cualquiera de los

delitos previstos en esta Ley.

Sin correlativo

DEBE DECIR

Artículo 21....

Misma sanción se impondrá a la persona

servidora pública que teniendo atribuciones

en materia de investigación y persecución de

los delitos, así como de procuración o

impartición de justicia, se abstenga

dolosamente de aplicar las medidas de

protección o de realizar los actos de

investigación a que se refiere la presente ley

en los casos de que tenga conocimiento.

Además, se le impondrá la destitución del

empleo, cargo o comisión públicos, e

inhabilitación para desempeñar algún
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Atentamente Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura

empleo, cargo o comisión públicos hasta por

un plazo igual al de la pena de prisión

impuesta, el cual comenzará a computarse a

partir de que se haya cumplido la pena

privativa de libertad.
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Justificación.

La presente reserva tiene por objeto incluir como conducta sujeta a sanción penal, la omisión dolosa
de una persona servidora pública de realizar las acciones de protección e investigación de un hecho

de extorsión del cual tenga conocimiento.

Lo anterior es necesario, toda vez que existen diversos casos en los que se ha visto una inacción de

las autoridades para atender los casos de extorsión que les son denunciados, lo cual deriva en

afectaciones a la integridad y seguridad, incluso a la vida, de los denunciantes, de ahí la necesidad

de sancionar cualquier omisión en la atención de las denuncias.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADOŠ

DiD. Mara de 1 Rosano Gurman Avile
R E C IB

28 OCT 2025

integrante del Grupo
DE SESIONES

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el Título Sexto,

Fortalecimiento Institucional, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la

Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación". Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea

incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Sin correlativo.

Debe decir

TÍTULO SEXTO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Capítulo I

Profesionalización

Artículo 44. Profesionalización del

personal.

Las autoridades competentes deberán

establecer programas permanentes de

profesionalización, capacitación y

actualización para el personal encargado

de la prevención, investigación,

persecución y sanción del delito de

extorsión.
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Artículo 45. Contenidos mínimos de la

capacitación.

Los programas deberán incluir, al menos:

I. Derechos humanos y enfoque centrado

en las víctimas;

II. Técnicas especializadas de investigación

y análisis criminal;

III. Ética pública y combate a la corrupción;

IV. Uso de herramientas tecnológicas y

cibernéticas;

V. Comunicación efectiva y atención a

víctimas.

Artículo 46. Certificación y evaluación.

El personal deberá ser evaluado у

certificado de manera periódica por las

instancias competentes del Sistema

Nacional de Seguridad Pública. La

permanencia en el servicio estará sujeta al

cumplimiento de estándares de calidad y
conducta.

Capítulo II

Evaluación del desempeño

Artículo 47. Mecanismos de evaluación

institucional.

Las instituciones encargadas de

implementar esta Ley deberán contar con

sistemas de evaluación del desempeño,

con indicadores cuantitativos y

cualitativos sobre prevención, atención a

víctimas, investigaciones y resultados

judiciales.
Artículo 48. Participación externa en la

evaluación.

Los mecanismos de evaluación deberán

incluir participación de órganos de control

interno, instancias legislativas,

organismos autónomos, academia y

sociedad civil, para garantizar
imparcialidad y mejora continua.

Capítulo I!1

Mecanismos de vigilancia
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Artículo 49. Sistemas de control interno.

Las autoridades competentes deberán

fortalecer sus unidades de control interno

para prevenir actos u omisiones que

deriven en delitos o faltas administrativas

o penales por parte de personas

funcionarias públicas.

Artículo 50. Mеcanismos de denuncia

ciudadana.

Las autoridades competentes deberán

establecer procedimientos y mecanismos

de fácil acceso, seguros y confidenciales

para que cualquier persona pueda

denunciar abusos, omisiones o

complicidades de personas servidoras

públicas.

Atentamente

Dip. Co
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro,

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

DIPUTADOS
SECRETARÍA TÉCNICA

28 de octubEdA BADIRECTIVA

28 OCT 2025

D

Presente

Pia. David Azuara tuñigs

RECIBI

SALÓN DE SESIONES

_ integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica la fracción

VI del artículo 12 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley

Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo

anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en

el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 12. ...

I. a V....

VI. Utilizar los modelos e instancias de

coordinación previstos en los artículos 42,

43 y 44 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, con el fin

de realizar acciones operativas y de

investigación;

VII. y VIII....

Artículo 12....

I. a V....

VI. Considerar como modelo para la

coordinación de acciones operativas y de

investigación, los modelos e instancias de

coordinación previstos en los artículos 42,

43 y 44 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública;

VII. y VIII. ...

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOs

28 OCT 2025

Presente

PiP. David Azuara Zoñiaa
RECIBIDО

SALÓN DE SESIONES

integrante del

la

Grupo Parlamentario del Partido Acción Naclonal en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 у demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el segundo

párrafo y adiciona un nuevo inciso e), recorriéndose el subsecuente, al artículo 30 de

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley Nacional de Extinción de Dominio

y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo anterior, para su discusión y

votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 30. Las autoridades que deben

aplicar esta Ley, de conformidad con las

disposiciones legales aplicables, deberán

adoptar las medidas tendentes a proteger

debidamente a víctimas, las y los

ofendidos y testigos del delito de extorsión

durante todas las etapas del

procedimiento penal, cuando su vida,

libertad o integridad física o mental estén

en peligro, o puedan ser sometidas a actos

de intimidación por su intervención en

dicho procedimiento.

Las medidas de protección podrán

consistir en alguna de las siguientes:

DEBE DECIR

Artículo 30. ...

Las medidas de protección podrán

consistir en alguna o algunas de las

siguientes:
....

Ι1. ...



PAN LXVI
LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

1. Resguardo de su identidad y datos

personales;

II. Durante el procedimiento penal, se
podrán solicitar las siguientes medidas:

a) La reserva de la identidad en las

actuaciones en que intervenga la víctima,

ofendido y testigo del delito de extorsión,

para evitar que se haga público su nombre,

apellido, domicilio, lugar de trabajo,

profesión o cualquier otro dato que lo

ponga en riesgo, en términos de lo

dispuesto en la legislación aplicable;

b) El uso de métodos que imposibiliten la

identificación visual o auditiva de la

persona víctima, ofendida y testiga, en las

diligencias en que intervenga. La

aplicación de esta medida no deberá

coartar la defensa adecuada de la persona

imputada;

c) La utilización de procedimientos

mecánicos o tecnológicos que permitan la

participación de la persona víctima,

ofendido y testigo a distancia y en forma

remota;

d) Las notificaciones que sean dirigidas a la

víctima, ofendido y testigo, sean a través

de su asesor jurídico o, en los casos en que

proceda, del Ministerio Público, у

Sin correlativo

e) En el caso que de la denuncia respectiva

o que de la información de la localización

geográfica en tiempo real o la entrega de

datos conservados, revele que la comisión

del delito de extorsión provenga de

llamadas telefónicas realizadas desde el

interior de un centro penitenciario se

ordenará al concesionario de

telecomunicaciones o a la autoridad de la

materia, realice las acciones respectivas

a)...

b)...

C ...

d) Las notificaciones que sean dirigidas a la

víctima, ofendido y testigo, sean a travs

de su asesor jurídico o, en los casos en que

proceda, del Ministerio Público,

e) Vigilancia y resguardo policial de los

comercios o lugares que se ven

amenazados por los actos de extorsión, у

f) En el caso que de la denuncia respectiva

o que de la información de la localización

geográfica en tiempo real o la entrega de

datos conservados, revele que la comisión

del delito de extorsión provenga de

Ilamadas telefónicas realizadas desde el

interior de un centro penitenciario se

ordenará al concesionario de

telecomunicaciones o a la autoridad de la

materia, realice las acciones respectivas

para el bloqueo y anulación del IMSI

(Identidad Internacional del Suscriptor

Móvil) e IMEI (Identidad Internacional del

Equipo Móvil) asociado al número

telefónico relacionado con la llamada
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para el bloqueo y anulación del IMSI

(Identidad Internacional del Suscriptor

Móvil) e IMEI (Identidad Internacional del

Equipo Móvil) asociado al número

telefónico relacionado con la llamada

extorsiva. Esta medida de protección se

realizará con control judicial previo.

extorsiva. Esta medida de protección se

realizará con control judicial previo.

Atentamente

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

PRESIDENCIA  DE LAMESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADoś

28 OCT 2025

REC B D Ο

SALÓN DE SESIONES

DD. David Azvara Zuğiqu integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Naconal en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 у demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica la fracción V

del artículo 25 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevista en el "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley

Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo

anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en

el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 25. Una vez que se tenga

conocimiento de la probable comisión del

delito de extorsión, la Policía actuará bajo

el mando y conducción del Ministerio

Público, conforme a lo dispuesto en el

Código Nacional, deberán llevar a cabo las

siguientes acciones:

I. a IV....

V. En el caso de que, para la comisión del

delito de extorsión, se hayan empleado

líneas de telefonía celular, cuentas de

mensajería instantánea, perfiles de redes

sociales o videojuegos, correos

electrónicos, plataformas de servicios

digitales o tarjetas de débito, crédito о

Artículo 25. ...

1. a IV. ...

V. En el caso de que, para la comisión del

delito de extorsión, se hayan empleado

líneas de telefonía celular, cuentas de

mensajería instantánea, perfiles de redes

sociales o videojuegos, correos

electrónicos, plataformas de servicios

digitales o tarjetas de débito, crédito o

análogas, la Policía bajo conducción у
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análogas, la Policía bajo conducción y

mando del Ministerio Público, procurará

descartar que estos hayan sido empleados

sin el conocimiento o voluntad de su

titular. Para tal efecto, solicitará los

estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. a IX. ...

mando del Ministerio Público, procurará

descartar que estos hayan sido empleados

sin el conocimiento o voluntad de su

titular. Para tal efecto, solicitará los

estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes, en los

términos previstos en el artículo 303 del

Código Nacional de Procedimientos

Penales.

VI. a IX. ...

Atentamente

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a? de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTISECRETARÍA TÉCNICADIPUTADOS

28 OCT 2025

RECI B
SALOÓND

Partido Acción Nacionál en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que REFORMA y ADICIONA diversas disposiciones del artículo 40 de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los

términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para

su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 40. Todas las autoridades de los tres

órdenes de gobierno que ejerzan atribuciones
en materia de prevención de las violencias y del

delito, deberán adoptar las acciones necesarias

para priorizar la prevención del delito de

extorsión en el ámbito de sus respectivas
competencias. Asimismo, deberán

implementar las estrategias y acciones que se

establezcan en la Estrategia Nacional regulado

en el presente Título con los recursos

financieros, humanos e institucionales con los

que cuenten/De igual manera, estarán
obligadas a brindar asesoría y orientación

inmediata a las personas que lo requieran por

hechos en desarrollo, cuya intervención evite

que se consume el delito de extorsión en su

contra, con independencia de las acciones de

investigación y persecución que correspondan.

Debe decir

Artículo 40. Todas las autoridades de los tres

órdenes de gobierno que ejerzan atribuciones
en materia de prevención de las violencias y del

delito, deberán adoptar las acciones necesarias

para priorizar la prevención del delito de

extorsión o de delitos vinculados al mismo en

el ámbito de sus respectivas competencias

desde que tengan conocimiento, sea por oficio

o a petición de parte. Asimismo, deberán

implementar las estrategias y acciones que se

establezcan en la Estrategia Nacional regulado

en el presente Título con los recursos

financieros, humanos e institucionales con los

que cuentenx De igual manera, estarán

obligadas a brindar asesoría y orientación

inmediata a las personas que lo requieran por

hechos en desarrollo, cuya intervención evite

que se consume el delito de extorsión en su

contra, con independencia de las acciones de

investigación y persecución que correspondan.
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Sin correlativo. La omisión, demora o negativa injustificada

por parte de las autoridades competentes en

la atención, investigación o persecución de los

delitos de extorsión será considerada falta

grave y dará lugar a sanciones penales y

administrativas conforme a la ley.

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Justificación

La presente reserva tiene como finalidad garantizar la respuesta inmediata y coordinada de las

autoridades ante la detección, denuncia o conocimiento de posibles actos de extorsión.

Se busca eliminar los márgenes de demora institucional y asegurar que las autoridades de los tres

órdenes de gobierno actúen desde el primer momento, ya sea de oficio o a petición de parte, para

prevenir la consumación del delito y proteger a las posibles víctimas.

Esta propuesta refuerza la responsabilidad institucional y establece consecuencias jurídicas ante la

omisión, demora o negativa injustificada de las autoridades competentes, pues la inacción

gubernamental ha sido uno de los principales factores que permiten el crecimiento y consolidación

de redes criminales dedicadas a la extorsión. De esta forma, se transforma la obligación de prevenir

en una responsabilidad efectiva, cuya inobservancia conlleve sanciones administrativas y penales.

La evidencia en regiones como Michoacán, Guerrero y Zacatecas demuestra que la falta de

actuación oportuna ha permitido que grupos delictivos establezcan mecanismos de control

económico y social mediante la intimidación y el cobro de cuotas. Con esta reforma se garantiza que

Estado actúe con celeridad, coordinación y firmeza, sancionando a quienes, por omisión o

indiferencia, faciliten la impunidad. Frente a la extorsión, la reacción inmediata de las instituciones

no solo es una obligación legal, sino un deber ético y político del Estado.

el
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

Dip. Jose MANUEL HINOJOSA PEREZ integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el artículo 24 de la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen

de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del

Articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley Nacional de Extinción de

Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo anterior, para su discusión y

votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 24. Se impondrá la pena prevista en el

artículo 15 de la presente Ley incrementada

hasta en una tercera parte, a la persona

servidora pública o autoridad penitenciaria

que facilite los medios o permita las

condiciones para la comisión de los delitos

previstos en este ordenamiento.

Artículo 24. Se impondrá la pena prevista en el

artículo 15 de la presente Ley incrementada

hasta en una tercera parte, a la persona

servidora pública o autoridad penitenciaria

que se abstenga sin causa justificada, de

aplicar las medidas de protección o de realizar

los actos de investigación a que se refiere la

presente ley en los casos de que tenga

conocimiento, o que facilite los medios o

permita las condiciones para la comisión de los

delitos previstos en este ordenamiento.

Atentamente Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOś

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES



PAN LXUI

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Justificación.

La presente reserva tiene por objeto incluir la sanción a aquellas personas servidoras públicas que

se abstengan sin causa justificada de aplicar las medidas de protección o de realizar los actos de

investigación a que se refiere la presente ley en los casos de que tenga conocimiento, procurando

con ello que éstas den la atención debida a los asuntos que llegan a ser denunciados o de los que

tenga conocimiento, para proporcionar la debida salvaguarda de las personas víctimas de extorsión.
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Dip. Kenia López Rabadăn

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28de octubre de 2025.

Dip. JosE MANUEL HINOJOSA PEREZintegrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que REFORMA y ADICIONA diversas disposiciones del artículo 6, párrafo

segundo, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el

que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal

Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación". Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado

en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos

vinculados previstos en esta Ley se investigarán

y perseguirán de oficio.

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos

vinculados previstos en esta Ley se investigarán

y perseguirán de oficio o a petición de parte.

En ambos casos, cualquier omisión de la

autoridad correspondiente en la prevención,

investigación, persecución y sanción del delito

de extorsión y de cualquier delito vinculado al

mismo, será considerado y sancionado como

delito y falta administrativa grave.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

DIPUTADos

28 OCT 2025

REC BID

SALÓN DE SESIONES
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Justificación

La presente reserva tiene como finalidad fortalecer el deber de las autoridades encargadas de la

prevención, investigación y persecución del delito de extorsión, estableciendo consecuencias

jurídicas frente a la omisión o inacción institucional.

En la práctica, uno de los principales problemas que enfrentan las víctimas de extorsión radica en la

falta de respuesta o en la negligencia de las autoridades competentes, lo que genera impunidad y

permite la reproducción del delito. Por ello, se incorpora la posibilidad de que el procedimiento se

inicie también a petición de parte, garantizando que la intervención del Estado no dependa

exclusivamente de la denuncia oficiosa.

y

Asimismo, la inclusión de la sanción a las omisiones de las autoridades cumple con el principio de

debido cumplimiento del deber público y refuerza los criterios de responsabilidad penal

administrativa frente a actos de negligencia o complicidad. De esta manera, se asegura que el

combate a la extorsión no solo contemple la persecución del delito, sino también la responsabilidad

institucional ante la inacción, fortaleciendo el Estado de Derecho, la rendición de cuentas y la

confianza ciudadana en las instituciones de procuración de justicia.

Un ejemplo claro de las consecuencias de la omisión institucional se observa en el caso de los

productores de limón en Michoacán, quienes durante años han sido víctimas de extorsiones

sistemáticas por parte de grupos criminales que controlan la producción, transporte y

comercialización del fruto. A pesar de las denuncias públicas, las autoridades locales y federales han

actuado con lentitud o ineficacia, permitiendo que el cobro de cuotas y la violencia se normalicen

en la región. Este tipo de situaciones evidencia la necesidad de establecer sanciones expresas contra

las omisiones de las autoridades responsables, pues su inacción contribuye directamente al

fortalecimiento de la delincuencia organizada y a la vulneración económica y social de comunidades

enteras.
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Palacio Legislativo de San tázaro, a 2 de octubre de 2025.
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADOS

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

REC 醫 B D

SALÓN DE SESIONES

ja

Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que REFORMA y ADICIONA diversas disposiciones del artículo 39 de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los

términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para

su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 39. Las autoridades encargadas de

diseñar, implementar y evaluar programas,

políticas y acciones para la prevención del

delito de extorsión deberán colaborar,

cooperar y coordinarse entre sí para el

cumplimiento de los objetivos previstos en la

presente Ley. Asimismo, impulsarán espacios

de diálogo en los que se promueva la

colaborución con instituciones públicas,

privadas y sociales en materia de prevención

del delito de extorsión.

Las autoridades a las que se refiere el párrafo

anterior se asegurarán de que su personal se

encuentre debidamente capacitado en la

materia. Las Instituciones de Seguridad Pública,

de procuración y de administración de justicia,

en el ámbito de sus respectivas competencias,

estarán obligadas a desarrollar proactivamente

sus funciones para evitar la comisión del delito

de extorsión, asegurar que las personas no

Debe decir

Artículo 39. Las autoridades encargadas de

diseñar, implementar y evaluar programas,

políticas y acciones para la prevención del

delito de extorsión deberán colaborar,

cooperar y coordinarse entre si para el

cumplimiento de los objetivos previstos en la

presente Ley. Asimismo, impulsarán espacios

de diálogo en los que se promueva la

colaboración con instituciones públicas,

privadas y sociales en materia de prevención

del delito de extorsión.

Las autoridades a las que se refiere el párrafo

anterior se asegurarán de que su personal se

encuentre debidamente capacitado en la

materia. Las Instituciones de Seguridad Pública,

de procuración y de administración de justicia,
en el ámbito de sus respectivas competencias,

estarán obligadas a desarrollar de manera

inmediata sus funciones para prevenir,

investigar y sancionar el delito de extorsión o
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sean víctimas de este, y que tengan acceso a los

derechos y garantías que la presente Ley

reconoсе.

Sin correlativo.

de los delitos vinculados al mismo desde que

sea de su conocimiento, por oficio o a petición

de parte, asegurar que las personas no sean

víctimas de este, y que tengan acceso a los

derechos y garantías que la presente Ley

reconoce.

La omisión, demora o negativa injustificada

por parte de las autoridades competentes en

la atención, investigación o persecución de los

delitos de extorsión será considerada falta

grave y dará lugar a sanciones penales y

administrativas conforme a la ley.

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
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Justificación

La presente reserva tiene como finalidad establecer la obligación de actuación inmediata y diligente

de las autoridades responsables de la prevención, investigación y persecución del delito de

extorsión, garantizando que ninguna denuncia o hecho conocido quede sin atención.

La extorsión es un delito que exige respuesta urgente, ya que cualquier demora institucional puede

traducirse en la pérdida de vidas, la afectación del patrimonio y la expansión de redes criminales

que operan con total impunidad.

En este sentido, se incorpora una disposición que sanciona expresamente la omisión, la demora o

la negativa injustificada por parte de las autoridades competentes, cerrando el margen de tolerancia

institucional y estableciendo consecuencias penales y administrativas ante la inacción. Esta medida

fortalece el principio de debido cumplimiento del deber público y refuerza la obligación de las

instituciones del Estado de actuar con prontitud, eficacia y responsabilidad frente a toda forma de
extorsión o delito vinculado.

Los casos recientes de los productores de limón en Michoacán, han demostrado que la falta de

atención inmediata por parte de las autoridades ha permitido que los grupos criminales ejerzan

control territorial y económico mediante el cobro de cuotas, generando graves daños sociales y

económicos. Con esta reforma se busca evitar que la indiferencia o la omisión institucional

traduzcan en complicidad, garantizando que el Estado responda con celeridad y contundencia ante

toda denuncia o indicio de extorsión.

se
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

MARGARITA ZAVALA

Diputada Federal

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA  TÉCNICA

DIPUTAD
OS
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D
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 y 110 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de

esta comisión la reserva de la fracción XIV del artículo 18 de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria De La Fracción XXI Del Artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Dictamen

de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que se expide

la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal

Federal, Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley

Nacional Contra Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de

Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena
de la mitad hasta dos terceras partes,
cuando en la comisión del delito de

extorsión se presente alguna de las

circunstancias siguientes::

I a XIII....

XIV. Se cometa en contra de

cualquier persona servidora pública
en razón de su empleo, cargo o

comisión público;

Propuesta de modificación

Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la

pena de la mitad hasta dos

terceras partes, cuando en la

comisión del delito de extorsión se

presente alguna de las

circunstancias siguientes::

I a XIII. ...

XIV. Se comete en contra de

líderes sociales o religiosos.

(Se recorren las fracciones hasta

llegar a la fracción XVIII.)

O
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XV. Cuando intervengan dos o más

personas;

XVI. EI sujeto activo porte
vestimentas o instrumentos de

identificación, de los utilizados por

integrantes de Instituciones de

Seguridad Pública, о

XVII. Se realice ocasionando daños

en las instalaciones de comercios,

negocios o bienes en propiedad o
posesión de la víctima.

Sin correlativo

MARGARITA ZAVALA

Diputada Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

Jueyitfone
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

MARGARITA ZAVALA

Diputada Federal

PRESIOENOIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

MIPUTAROS
28 OCT 2025
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta comisión la reserva de la

fracción VII del artículo 18 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar

los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria De La Fracción XXI Del Artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Dictamen de

la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General

para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, Código Nacional de Procedimientos
Penales, de la Ley Nacional Contra Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de

Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para

quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la presente

Ley, se aumentará la pena de la mitad

hasta dos terceras partes, cuando en la

comisión del delito de extorsión se presente

alguna de las circunstancias siguientes::

1 a VI. ...

VII. Cuando tenga por objeto o resultado

obstaculizar, restringir, impedir, anular o
menoscabar el ejercicio del derecho a la
libertad de expresión o la defensa de los

derechos humanos;

VIII. a XVII. ...

Propuesta de modificación

Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena de

la mitad hasta dos terceras partes,
cuando en la comisión del delito de

extorsión se presente alguna de las
circunstancias siguientes::

Ia VI....

VII. Cuando tenga por objeto o resultado

obstaculizar, restringir, impedir, anular o
menoscabar el ejercicio del derecho a la

libertad de expresión, derecho a la

libertad religiosa, de conciencia, o la

defensa de los derechos humano

VIII. a XVII. ...

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025
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Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

PRESENTE

DIPUTADOs
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28 OCT 2025
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los articulosQuien suscribe, Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández, con fundamento en

109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito someter a la

consideración del Pleno, reserva para modificar los artículos 15 y 17, fracciones IV

y V de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General
para prevenir, investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

al tenor de lo siguiente:

La iniciativa busca establecer una Ley General que unifique la tipificación del delito de

extorsión en todo el país, con sanciones más severas y mecanismos integrales de
prevención, investigación y coordinación interinstitucional. Propone, entre otros, un tipo
penal único, persecución oficiosa, medidas de protección para víctimas y testigos, así
como la creación del Centro de Atención a Denuncias.

Reconociendo todas las virtudes de este proyecto, que tiene la pretensión de atacar la

extorsión como una de las conductas delictivas que más dañan a la sociedad mexicana,

es importante mencionar que la iniciativa presenta deficiencias de técnica legislativa que
podrían generar riesgos significativos para la seguridad jurídica y la correcta aplicación
del derecho penal.

En específico, la redacción del tipo penal propuesto para el delito de extorsión incorpora

conceptos indeterminados como "daño moral" y "daño psicológico", cuya ausencia de
definición normativa y parámetros objetivos de acreditación vulnera el principio de

taxatividad previsto en el artículo 14 constitucional. Lo anterior podría dar origen a

interpretaciones arbitrarias y a su utilización estratégica por parte de personas que,

habiendo incurrido en conductas fraudulentas - por ejemplo, la obtención dolosa de

créditos con entidades financieras reguladas, con la intención de incumplir su pago-

podrían alegar ser víctimas de extorsión frente a gestiones legítimas, tales como las de

cobranza extrajudicial.

La problemática se agrava al considerar que la iniciativa califica la extorsión como delito

grave y prevé la procedencia de prisión preventiva oficiosa, conforme al artículo 19
constitucional y al Código Nacional de Procedimientos Penales. Tal configuración,

combinada con la vaguedad normativa señalada, compromete el principio de presunción
de inocencia y contraviene los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en

los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano, particularmente la

Página 1 de 3



CAMARA DE
DIPUTADOS

LXV/ LEG SLATURA

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que exige proporcionalidad
excepcionalidad en las medidas cautelares privativas de libertad.

У

En virtud de lo anterior resulta indispensable suprimir del tipo penal las referencias a
"daño moral" y "daño psicológico", o bien trasladarlas a ámbitos distintos a la tipicidad,
como criterios para la reparación del daño o agravantes debidamente acreditadas

mediante dictámenes periciales. Además, es importante acotar la descripción típica a
elementos objetivos verificables, garantizando certeza jurídica y evitando que el derecho

penal se convierta en un instrumento para la criminalización indebida de prácticas
legítimas, tales como las de cobranza.

El proyecto de ley en comento en su artículo 17, contempla supuestos bajo los cuales se
incrementarían las sanciones quienes cometen del delito de extorsión. En su fracción IV,

se contempla la hipótesis de que el sujeto activo utilice información privada de la víctima

o de sus familiares, como datos personales, imágenes, audios, textos o videos, ya sean

reales, manipulados o alterados, para coaccionarla. En este supuesto es importante
aclarar que ésta deba ser información distinta de la obtenida por una empresa, tales

como deudas previas, o su situación financiera para requerir un pago de una deuda con

una entidad financiera regulada.

De la misma forma en la fracción V del artículo 17 se prevé como supuesto de agravante

que se utilicen medios de comunicación tales la transmisión o recepción de signos,
señales, escritos, imágenes, voz, datos, sonidos o información de cualquier naturaleza.

Para mayor seguridad jurídica, es importante aclarar que lo anterior no aplicará si las

comunicaciones que se realizan a través de estos medios son conforme a lo establecido

en alguna normatividad aplicable de acuerdo a la actividad realizada por el presunto
sujeto activo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la

siguiente propuesta de modificación de los artículos 15 y 17, fracciones IV y V de

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para
prevenir, investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal

contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

EN MATERIA DE EXTORSIÓN

Dice

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue

a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar

algo, obteniendo un beneficio o lucro para

sí o para otro o causando a alguien un

daño o perjuicio patrimonial, moral, físico

o psicológico, se le impondrán de seis a

LOS DELITOS

Debe decir

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue

a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar

algo, obteniendo un beneficio o lucro

ilícito para sí o para otro o causando а

alguien un daño o perjuicio patrimonial,

moral, o físico e psicológico, se le
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LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN

Dice

quince años de prisión y una multa de cien

a quinientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.

Debe decir

impondrán de seis a quince años de

prisión y una multa de cien a quinientas
veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

Artículo 17....

I. a III.

IV. El sujeto activo utilice información

privada de la víctima o de sus familiares,

como datos personales, imágenes,
audios, textos o videos, ya sean reales,

manipulados o alterados, para

coaccionarla;

V. Se utilicen medios de comunicación a

través de los cuales se pueda realizar la

emisión, transmisión o recepción de

signos, señales, escritos, imágenes, voz,

datos, sonidos o información de cualquier

naturaleza o cualquier otro medio de
comunicación electrónica, así como a

través del empleo del espectro

radioeléctrico;

VI. a VIII....

Artículo 17....

I. a III. ...

IV. El sujeto activo utilice información

privada de la víctima o de sus familiares,

como datos personales, imágenes,
audios, textos o videos, ya sean reales,

manipulados o alterados, para

coaccionarla. Lo anterior siempre que

dicha información sea obtenida por una

vía distinta a la propia víctima en razón

de una relación contractual previa;

V. Se utilicen medios de comunicación a

través de los cuales se pueda realizar la

emisión, transmisión o recepción de

signos, señales, escritos, imágenes, voz,
datos, sonidos o información de cualquier

naturaleza o cualquier otro medio de

comunicación electrónica, así como a

través del empleo del espectro

radioeléctrico. Lo anterior no aplicará si

las comunicaciones que se realizan a

través de estos medios son conforme a

lo establecido en alguna normatividad

aplicable de acuerdo a la actividad

realizada por el presunto sujeto activo;

VI. a VIIІ.

Atentamente

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOs
28 ОCT 2025

RECIB
I

SALÓN DE SESIONES

oe ie ie lg ite t etat etetera
Dip.

Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que REFORMA y ADICIONA diversas disposiciones del artículo 25 de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los

términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para

su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 25. Una vez que se tenga conocimiento

de la probable comisión del delito de extorsión,

la Policía actuará bajo el mando y conducción

del Ministerio Público, conforme a lo dispuesto

en el Código Nacional, deberán llevar a cabo las

siguientes acciones:

Sin correlativo.

I. Iniciar de manera inmediata la investigación

por los delitos previstos en esta Ley, de

conformidad con las disposiciones legales

aplicables;
II. Solicitar el auxilio y colaboración de los

cuerpos periciales de las instituciones

competentes para:

a) Realizar el perfilamiento criminal de los

posibles intervinientes en el delito;

Debe decir

Artículo 25. Cuando la autoridad

correspondiente, de oficio o petición de parte,

tenga conocimiento de la probable comisión

del delito de extorsión o de cualquier delito

vinculado al mismo, la Policía actuará bajo el

mando y conducción del Ministerio Público,

conforme a lo dispuesto en el Código Nacional,
deberán llevar a cabo las siguientes acciones:

1. Implementar inmediatamente las medidas

protección o cautelares para proteger la

integridad de la víctima, de su familia o su

patrimonio.

II. Iniciar de manera inmediata la investigación

por los delitos previstos en esta Ley, de

conformidad con las disposiciones legales

aplicables;

III. Solicitar el auxilio y colaboración de los

cuerpos periciales de las instituciones

competentes para:
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b) Practicar a las víctimas los estudios de

psicología o psiquiatría que se consideren

necesarios para elaborar los dictámenes en la

materia, у

c) Elaborar los demás estudios periciales que se

consideren necesarios, relacionados con el

hecho que se investiga, los probables

intervinientes y la reparación integral del daño;

III. Para corroborar información, consultar

antecedentes, así como otras acciones para

ampliar y fortalecer la investigación del delito

de extorsión, en cualquier etapa, las

autoridades encargadas de la investigación

podrán consultar la información contenida en

los mecanismos previstos en las leyes en

materia de investigación e inteligencia;

IV. Practicar los actos de investigación que
ameriten previo control judicial, tales como:

a) Intervención de comunicaciones privadas y
correspondencia;

b) Órdenes de cateo;

c) Tomas de muestras de voz, fluido corporal,

vello o cabello, extracciones de sangre u otros

análogos, cuando la persona requerida se

niegue a proporcionar la misma, excepto la

víctima u ofendido;

d) Reconocimiento o examen físico de una

persona cuando aquella se niegue a ser

examinada, y

e) La revisión de información bancaria de las

personas de que se trate, en los términos

previstos por la legislación aplicable, salvo

aportación voluntaria de las personas de que se

trate;

V. En el caso de que, para la comisión del delito

de extorsión, se hayan empleado líneas de

telefonía celular, cuentas de mensajería
instantánea, perfiles de redes sociales o

videojuegos, correos electrónicos, plataformas

de servicios digitales o tarjetas de débito,

crédito o análogas, la Policía bajo conducción y

mando del Ministerio Público, procurará

descartar que estos hayan sido empleados sin
el conocimiento o voluntad de su titular. Para

tal efecto, solicitará los estudios periciales y
realizará actos de investigación conducentes.

a) Realizar el perfilamiento criminal de los

posibles intervinientes en el delito;

b) Practicar a las víctimas los estudios de

psicología o psiquiatría que se consideren

necesarios para elaborar los dictámenes en la

materia, У

c) Elaborar los demás estudios periciales que se

consideren necesarios, relacionados con el

hecho que se investiga, los probables

intervinientes y la reparación integral del daño;

IV. Para corroborar información, consultar

antecedentes, así como otras acciones para

ampliar y fortalecer la investigación del delito

de extorsión, en cualquier etapa, las

autoridades encargadas de la investigación

podrán consultar la información contenida en

los mecanismos previstos en las leyes en

materia de investigación e inteligencia;

V. Practicar los actos de investigación que

ameriten previo control judicial, tales como:

a) Intervención de comunicaciones privadas y

correspondencia;

b) Órdenes de cateo;

c) Tomas de muestras de voz, fluido corporal,

vello o cabello, extracciones de sangre u otros

análogos, cuando la persona requerida se

niegue a proporcionar la misma, excepto la

víctima u ofendido;

d) Reconocimiento o examen físico de una

persona cuando aquella se niegue a ser

examinada, y

información bancaria de lase) La revisión de

personas de que se trate, en los términos

previstos por la legislación aplicable, salvo

aportación voluntaria de las personas de que se

trate;

VI. En el caso de que, para la comisión del delito

de extorsión, se hayan empleado líneas de

telefonía celular, cuentas de mensajería

instantánea, perfiles de redes sociales o

videojuegos, correos electrónicos, plataformas

de servicios digitales o tarjetas de débito,

crédito o análogas, la Policía bajo conducción y
mando del Ministerio Público, procurará

descartar que estos hayan sido empleados sin

el conocimiento o voluntad de su titular. Para
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VI. Cuando así proceda, solicitar la localización

geográfica en tiempo real y entrega de datos

conservados en los términos previstos en el

artículo 303 del Código Nacional; VII. Solicitar a

los concesionarios de telecomunicaciones, a

través de la autoridad competente, el bloqueo

inmediato de líneas de comunicación móvil

reportadas como robadas o extraviadas por las

personas usuarias, conforme al registro del

propio concesionario, por cualquier medio, así

como la suspensión inmediata del servicio de

telefonía en los términos de la solicitud

correspondiente;

VIII. Notificar, en caso de que la víctima o la

persona ofendida sea extranjera, a la autoridad

competente del Estado del que sea nacional y

coadyuvar para garantizar el derecho a la

asistencia consular, y

IX. Las demás que resulten necesarias y que

deriven de la investigación, previstas en las

disposiciones aplicables.

tal efecto, solicitará los estudios periciales y

realizará actos de investigación conducentes.

VII. Cuando así proceda, solicitar la localización

geográfica en tiempo real y entrega de datos
conservados en los términos previstos en el

artículo 303 del Código Nacional; VIII. Solicitar
a los concesionarios de telecomunicaciones, a

través de la autoridad competente, el bloqueo

inmediato de líneas de comunicación móvil

reportadas como robadas o extraviadas por las

personas usuarias, conforme al registro del

propio concesionario, por cualquier medio, así

como la suspensión inmediata del servicio de

telefonía en los términos de la solicitud

correspondiente;
IX. Notificar, en caso de que la víctima o la

persona ofendida sea extranjera, a la autoridad

competente del Estado del que sea nacional y

coadyuvar para garantizar el derecho a la

asistencia consular, y

X. Las demás que resulten necesarias y que

deriven de la investigación, previstas en las

disposiciones aplicables.

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Justificación

La presente reserva tiene como finalidad incorporar la obligación expresa de implementar medidas

inmediatas de protección o cautelares a favor de las víctimas de extorsión y de sus familiares,

reconociendo que la integridad física, psicológica y patrimonial de las personas afectadas se

encuentra en riesgo desde el primer momento en que ocurre o se denuncia el delito.

La experiencia demuestra que la respuesta tardía o insuficiente de las autoridades policiales

ministeriales coloca a las víctimas en una situación de vulnerabilidad extrema y propicia

impunidad.

y

la

la

a

Por ejemplo, casos recientes como el de los productores y limoneros de Michoacán, ejemplifican

gravedad de la omisión institucional. En esa región, los grupos delictivos han sometido

comunidades enteras mediante el cobro de cuotas, amenazas y secuestros, mientras las víctimas

carecen de medidas reales de protección. Esta reforma busca evitar precisamente que la falta de

actuación inmediata de las autoridades agrave el daño o propicie nuevos delitos, estableciendo

obligación legal de intervenir de forma eficaz y urgente desde el primer momento de conocimiento

del hecho.

la

Con ello, se refuerza la obligación de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia

de actuar de manera proactiva y preventiva, conforme a los principios de legalidad, necesidad,

proporcionalidad, mínima intervención y respeto a los derechos humanos, para garantizar

protección integral de las personas.

la
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

PRESENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉGNICA
DIPUTADOs

28 OCT 2025

RE C B Ο

Quien suscribe, Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández, con fundamento en los artículos
109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito someter a la

consideración del Pleno, reserva para Modificar el Artículo Noveno Transitorio de la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide Ley General para prevenir,
investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, al tenor de lo siguiente:

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente

propuesta de modificación de los artículos 15 y 17, fracciones IV y V de la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para prevenir, investigar

y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal,
del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN

Transitorios

Dice

Primero a octavo....

Artículo Noveno. Las erogaciones que, en

su caso, se generen con motivo de la

entrada en vigor del presente decreto se

realizarán con cargo al presupuesto

aprobado de los sujetos obligados por

este instrumento, por lo que no

incrementarán su presupuesto

regularizable y no se autorizarán recursos

adicionales para el presente ejercicio

fiscal.

Transitorio

Debe decir

Primero a Octavo. ...

Artículo Noveno. Las erogaciones que

se generen con motivo de la entrada en

vigor del presente decreto se sujetarán

a la disponibilidad presupuestaria.

Para su debido cumplimiento, la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público establecerá las previsiones

presupuestarias necesarias en

coordinación con las entidades

federativas, a fin de fortalecer su

capacidad institucional para la

prevención, persecución y sanción del

delito de extorsión.

En caso de resultar insuficientes los

recursos aprobados, se autorizarán
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LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN

Dice Debe decir

adecuaciones presupuestarias para

garantizar su implementación.

Atentamente

Diputado Héctor Saul Téllez Hernández
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

DIPUTADOs

REC
Presente

Dip. BLANCA LETICIA GUTIERREZ GARZA, integrante

B DO

SALÓN DE SESIONES

del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA los artículos 10 Bis, 10 Ter

y 10 Quater, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia

de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Sin corvelativo

Debe decir

Artículo 10 Bis. Estrategia Nacional contra

la Extorsión.

La Estrategia será el instrumento rector de

la política pública en la materia y deberá

ser elaborada, por el Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Seguridad Públicа, а

partir del proyecto que elabore el

Secretariado Ejecutivo previas propuestas

realizadas respectivamente por la

Conferencia Nacional de Procuración de

Justicia y por la Conferencia Nacional de

Secretarías de Seguridad Pública.

Corresponde al Consejo Nacional y a los
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Consejos Locales evaluar las acciones

operativas implementadas en ejecución
de la Estrategia, en el ámbito de sus

respectivas competencias.

Artículo 10 Ter. Elementos de la

Estrategia.

La Estrategia deberá contener al menos:

I. Objetivos, indicadores y metas de corto,

mediano y largo plazo;
II. Diagnóstico actualizado sobre la

incidencia delictiva en materia de

extorsión;

III. Planes y líneas de acción diferenciadas

por región, sector y tipología delictiva, con

énfasis en líneas de acción al cobro de

piso;

IV. Acciones de prevención social, cívica,

educativa y comunitaria;

V. Mecanismos de coordinación y

corresponsabilidad con las entidades

federativas y municipios;

VI. Las bases presupuestales necesarias

para la ejecución de los planes, programas

y políticas públicas derivados de esta ley y

de la Estrategia Nacional, asegurando la

previsión de un número mínimo de

elementos policiales, de unidades y

fiscalías especializadas, así como de los
sistemas tecnológicos indispensables para

la prevención, investigación y combate del

delito;

VII. Acciones de colaboración con el sector

privado y la sociedad civil, y

VIII. Protocolos de protección de datos

personales y garantía de derechos.

Artículo 10 Quater. Evaluación y

actualización de la Estrategia.

La Estrategia deberá evaluarse

anualmente por el Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Pública

y actualizarse al menos cada tres años, 0
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antes si así lo determina el Consejo

Nacional de Seguridad Pública. Asimismo,

el Congreso de la Unión, a través de las

personas legisladoras integrantes de cada

una de las Cámaras, participarán en dicha

evaluación.

.Dip۔ےئگ ے

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

Blanes lehas Gouticiez Cares
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a de octubre de 2025.a2 

Dip.MIGJEL AJGEL MAURAZ 1BARRA integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo 4/ fracciones 1y

II, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra

la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su

caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 41. La Secretaría de Seguridad contará
con un Centro de Atención a Denuncias por el

Delito de Extorsión, el cual tendrá por objeto

implementar los mecanismos y

procedimientos para la recepción, registro,

canalización, atención y seguimiento de las

denuncias por la posible comisión del delito de

extorsión, así como fortalecer los mecanismos

de vinculación con la ciudadanía para orientar

e informar a la población de las acciones que

deben realizarse para la prevención de este

delito.

La organización, integración y funcionamiento

del Centro de Atención a Denuncias por el

Delito de Extorsión, será previsto en el acuerdo

que al efecto emita el titular de la Secretaría de

Seguridad.

El Centro de Atención a Denuncias por el Delito

de Extorsión tendrá las siguientes funciones:

Artículo 41....

Debe decir

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

El Centro de Atención a Denuncias por el Delito

de Extorsión tendrá las siguientes funciones:

1. La implementación inmediata, a través de

las autoridades correspondientes, de las

medidas protección o cautelares para
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Sin correlativo.

Sin correlativo.

1. Diseñar e implementar programas que

fomenten la cultura de la participación

ciudadana en la denuncia y prevención del

delito de extorsión;

II. Proponer a la persona titular de la Secretaría

de Seguridad, las políticas, los lineamientos y

programas para mejorar la vinculación y

participación de la sociedad, organizaciones y

agrupaciones sociales, en áreas relacionadas

con la prevención del delito de extorsión;

III. Proponer y desarrollar mecanismos de

coordinación con las Instituciones de Seguridad

Pública del país, para la vinculación y

participación ciudadana en áreas relacionadas

con la prevención, atención y persecución del

delito de extorsión;

IV. Implementar protocolos de atención y

respuesta a las denuncias del delito de

extorsión, para asegurar que se brinde un trato

digno a las personas que las promuevan, y

V. Proponer a la persona titular de la Secretaría

de Seguridad las políticas, los lineamientos y

programas para mejorar los mecanismos de

recepción, canalización y seguimiento de las

denuncias, privilegiando el uso de medios

tecnológicos, y

VI. Las demás que se establezcan en otros

ordenamientos.

proteger la integridad de la víctima, de su

familia o su patrimonio;

II. La prevención e investigación inmediata, a

través de las autoridades correspondientes,
del delito de extorsión y de delitos vinculados

al mismo;

III. Diseñar e implementar programas que

fomenten la cultura de la participación

ciudadana en la denuncia y prevención del

delito de extorsión;

IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría

de Seguridad, las políticas, los lineamientos y

programas para mejorar la vinculación y

participación de la sociedad, organizaciones y

agrupaciones sociales, en áreas relacionadas

con la prevención del delito de extorsión;

V. Proponer y desarrollar mecanismos de

coordinación con las Instituciones de Seguridad

Pública del país, para la vinculación y

participación ciudadana en áreas relacionadas

con la prevención, atención y persecución del
delito de extorsión;

VI. Implementar protocolos de atención y

respuesta a las denuncias de! delito de

extorsión, para asegurar que se brinde un trato

digno a las personas que las promuevan, y

VII. Proponer a la persona titular de la

Secretaría de Seguridad las políticas, los

lineamientos y programas para mejorar los

mecanismos de recepción, canalización y

seguimiento de las denuncias, privilegiando el

uso de medios tecnológicos, y
VIIII. Las demás que se establezcan en otros

ordenamientos.

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
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Justificación

elLa presente reserva tiene como finalidad garantizar que el Centro de Atención a Denuncias por
Delito de Extorsión actúe con celeridad, eficacia y enfoque preventivo, estableciendo entre sus
funciones la implementación inmediata de medidas de protección y la coordinación directa para la

investigación del delito y sus vinculados.

Este cambio busca que las denuncias no queden sujetas a trámites burocráticos ni demoras

institucionales, sino que se traduzcan de inmediato en acciones concretas de protección

seguimiento.

y

Asimismo, se consolida la obligación de las autoridades de seguridad de actuar de manera proactiva

y coordinada, en línea con los principios de debida diligencia, necesidad y proporcionalidad,
asegurando la protección integral de las víctimas desde el primer contacto con el Estado. Esta

reforma transforma al Centro de Atención en un instrumento operativo real de reacción temprana,

no solo en un espacio administrativo de recepción de denuncias.

Casos recientes como los de productores agrícolas y comerciantes en Michoacán y Guerrero han

mostrado cómo la falta de intervención inmediata del Estado permite que los grupos delictivos

consoliden esquemas de control y extorsión sistemática. Con esta propuesta, se busca evitar que las

denuncias ciudadanas sean ignoradas o postergadas, estableciendo un marco normativo que

obligue a las autoridades a actuar de inmediato y sancionar toda omisión o demora en la protección

y atención de las víctimas de extorsión.
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Palacio Legislativo
PRESIDENCIA DEL

de San Lázaro, a 28 de octubre de 202B/A
SEORETARIA TECNICA

DIPUTADO

Dip. Kenia López Rabadán 28 OCT 2025
Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión RECIBID
LXVI Legislatura SALÓN DE SESIONES

ie ae oDip. integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo

6, párrafo segundo, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de

Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación"

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Artículo 6. El delito de extorsión y los

delitos vinculados previstos en esta Ley se

investigarán y perseguirán de oficio.

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 6....

El ejercicio de la acción penal y la ejecución

de las sanciones por el delito de extorsión,

son imprescriptibles.

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIREC

San Lazaro, a2 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

28 OCT 2025

RECIB

DiP. MIGJEL ANGEL MANRAZ (BARRA

SALÓN DE SESIONES

delintegrante del Grupo Parlamentario

Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo 43, fracciones I y II, recorriéndose las subsecuentes,

de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el

que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal

Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación". Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado

en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de extorsión

tendrá, cuando mínimo, los siguientes

objetivos:

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

1. Disuadir oportunamente la comisión del

delito de extorsión;

II. Identificar, visibilizar y reducir los factores de

riesgo que favorecen la comisión del delito de

extorsión;

Debe decir

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de extorsión

tendrá, cuando mínimo, los siguientes

objetivos:
I. La implementación inmediata, a través de

las autoridades correspondientes, de las

medidas protección o cautelares para

proteger la integridad de la víctima, de su

familia o su patrimonio;

II. La prevención e investigación inmediata, a

través de las autoridades correspondientes,

del delito de extorsión y de delitos vinculados

al mismo;

III. Las sanciones aplicables a personas

funcionarias públicas en caso en caso de

omisión, demora o negativa injustificada

respecto de las denuncias recibidas.

IV. Disuadir oportunamente la comisión del

delito de extorsión;
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III. Impedir que las personas resulten ser

víctimas del delito de extorsión, y

IV. Generar información de valor para su

aprovechamiento por parte de las unidades

encargadas de investigar y perseguir el delito
de extorsión.

En su contenido deberá contemplarse un

diagnóstico que refleje la situación actual del

delito de extorsión. Tratándose de las

estrategias a cargo de las entidades

federativas, dicho diagnóstico deberá limitarse

al contexto social y territorial que les

corresponda con el fin de visibilizar las formas

de comisión del delito de extorsión, y con ello,

focalizar las acciones necesarias para prevenir

e investigar este delito.

V. Identificar, visibilizar y reducir los factores de

riesgo que favorecen la comisión del delito de

extorsión;

VI. Impedir que las personas resulten ser

víctimas del delito de extorsión, y

VII. Generar información de valor para su

aprovechamiento por parte de las unidades

encargadas de investigar y perseguir el delito

de extorsión.

En su contenido deberá contemplarse un

diagnóstico que refleje la situación actual del
delito de extorsión. Tratándose de las

estrategias a cargo de las entidades

federativas, dicho diagnóstico deberá limitarse

al contexto social y territorial que les

corresponda con el fin de visibilizar las formas

de comisión del delito de extorsión, y con ello,
focalizar las acciones necesarias para prevenir

e investigar este delito.

Dip.

Grupo Parlamentanio del Partido Acción Nacional
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Justificación

a

La presente reserva tiene como finalidad fortalecer la Estrategia Nacional de prevención y combate

la extorsión, incorporando como ejes prioritarios la actuación inmediata, la coordinación

institucional y la sanción efectiva a la omisión. Con ello, se garantiza que la respuesta del Estado

frente a este delito no se limite a la planeación o el diagnóstico, sino que se traduzca en acciones
concretas, urgentes y verificables.

de

Las propuestas de adición establecen un nuevo estándar de actuación gubernamental: que las
autoridades reaccionen de forma inmediata ante la denuncia o conocimiento de un hecho

extorsión; que coordinen la investigación sin dilación; y que respondan por sus omisiones

negligencias.

Ο

Esto fortalece la responsabilidad institucional y cierra los espacios de impunidad derivados de
inacción.

la

La evidencia en diversas entidades, como Michoacán, Guerrero, Zacatecas y Estado de México,

muestra que la falta de intervención oportuna y la ausencia de coordinación interinstitucional

permiten la expansión de redes criminales dedicadas a la extorsión, afectando gravemente la

economía, la seguridad y la vida comunitaria. La presente reserva busca revertir esta situación,

asegurando que la Estrategia Nacional funcione como un mecanismo operativo inmediato, con

criterios de prevención activa y rendición de cuentas frente a cada denuncia.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión
LXVI Legislatura

Dip.

Parlamentario del Partido Accion Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo 6, párrafo

segundo, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

DIPUTADOs

Dice

Artículo 6. El delito de extorsión y los

delitos vinculados previstos en esta Ley se

investigarán y perseguirán de oficio.
Sin correlativo.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIBID
O

SALÓN DE SESIONES

Debe decir

Artículo 6. ...

En el caso del delito de extorsión no

procederá el archivo temporal de la

investigación, aun cuando de las

diligencias practicadas no resulten

elementos suficientes para el ejercicio de

la acción penal y no aparece que se

puedan practicar otras. La policía, bajo la

conducción y mando del Ministerio

Público, estará obligada en todo momento
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a realizar las investigaciones tendientes a

lograr el esclarecimiento de los hechos.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.
ESA DIKECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

28 OCT 2025

Presidenta de la Cámara de DiputadosRECIB
H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

IDO
SALÓN DE SESIOONES

Presente

oe arn Thea o
EnEz 

Dip. integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA y ADICIONA diversas

disposiciones del artículo 15 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la

Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación". Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea

incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a

otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar

algo, obteniendo un beneficio o lucro para

sí o para otro o causando a alguien un daño

o perjuicio patrimonial, moral, físico O

psicológico, se le impondrán de seis a

quince años de prisión y una multa de cien

Debe decir

Artículo 15. Comete el delito de extorsión

quien, para obtener un lucro, beneficio o

ventaja indebida para sí o para otro,

obligue a una persona, por cualquier

medio de violencia, intimidación,

coacción, amenaza o engaño, a dar,

tolerar, realizar u omitir un acto, negocio
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a quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

Sin correlativo.

jurídico o cualquier conducta en su

perjuicio o en el de un tercero.

A la persona responsable se le impondrá

una pena de diez a veinte años de prisión

y de mil a cuatro mil días multa

Atentamente

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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SECRETPalacio Legislativo de San Lázaro, a de octubre de 2025.
22

PAN LKVI

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

DIPUTADOš

28 OCT 2025

O

Dip..nia López Rabadán
Preside ta de la Cámara de Diputados

H. Congr o de la UniónC
LXVI Legisla 'ıra

Presente

B

SALÓN DE SESIONES

157
DiD. MIGUEL AUCIEL MANRAZ IDARAintegrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su LXVI

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la

siguiente RESERVA que REFORMA diversas disposiciones del artículo 40 la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos del

"Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General

para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para

su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 41. La Secretaría de Seguridad contará

con un Centro de Atención a Denuncias por el

Delito de Extorsión, el cual tendrá por objeto

implementar los mecanismos y

procedimientos para la recepción, registro,

canalización, atención y seguimiento de las

denuncias por la posible comisión del delito de

extorsión, así como fortalecer los mecanismos

de vinculación con la ciudadanía para orientar

e informar a la población de las acciones que

deben realizarse para la prevención de este

delito.

La organización, integración y funcionamiento
del Centro de Atención a Denuncias por el

Delito de Extorsión, será previsto en el acuerdo

Debe decir

Artículo 41. La Secretaría de Seguridad contará

con un Centro de Atención a Denuncias por el

Delito de Extorsión, el cual tendrá por objeto

implementar de forma inmediata los

mecanismos y procedimientos para la

recepción, registro, implementación de las

medidas protección o cautelares para

proteger la integridad de la víctima, de su

familia o su patrimonio, canalización, atención

y seguimiento de las denuncias por la posible

comisión del delito de extorsión y de delitos

vinculados al mismo, así como fortalecer los

mecanismos de vinculación con la ciudadanía

para orientar e informar a la población de las

acciones que deben realizarse para la

prevención de este delito.

La organización, integración y funcionamiento
del Centro de Atención a Denuncias por el

Delito de Extorsión, será previsto en el acuerdo

que al efecto emita el titular de la Secretaría de
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que al efecto emita el titular de la Secretaría de

Seguridad.

El Centro de Àtención a Denuncias por el Delito

de Extorsión tendrá las siguientes funciones:

I. a VI....
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Seguridad. En dicho acuerdo, deberá

establecerse los procedimientos y sanciones

aplicables a personas funcionarias públicas en

caso en caso de omisión, demora o negativa

injustificada respecto de las denuncias

recibidas.

El Centro de Atención a Denuncias por el Delito

de Extorsión tendrá las siguientes funciones:

I. a VI. ...

Atentamente

Dip.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Justificación

La presente reserva tiene como finalidad fortalecer el funcionamiento del Centro de Atención a

Denuncias nor el Delito de Extorsión, garantizando que su actuación sea inmediata, preventiva y

eficaz desde el momento en que se recibe una denuncia.

La experiencia demuestra que los retrasos en la atención o la falta de respuesta institucional agravan

la vulnerabilidad de las víctimas y permiten que los grupos delictivos continúen operando con

impunidad.

Por ello, se incorpora la obligación de implementar medidas de protección y cautelares de manera

inmediata, priorizando la seguridad de las víctimas y su entorno familiar, así como la sanción expresa

a las autoridades o servidores públicos que incurran en omisión, demora o negativa injustificada

frente a denuncias de extorsión. Este cambio fortalece el principio de debido cumplimiento del

deber, establece responsabilidad institucional directa y asegura que la atención temprana se

convierta en una obligación legal y no en una decisión discrecional.

Casos como los ocurridos en zonas productivas de Michoacán y Guerrero, donde las denuncias

ciudadanas fueron ignoradas o atendidas tardíamente, evidencian que la falta de mecanismos de

reacción rápida permite la consumación del delito y la consolidación de estructuras criminales. Con

esta reforma, se busca asegurar que cada denuncia active de inmediato una cadena de atención,

protección y seguimiento, y que la omisión por parte de las autoridades se sancione con la misma

severidad que la comisión del delito.
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Dip. integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el artículo 40

de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, previsto en el "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley Nacional de Extinción de Dominio

y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo anterior, para su discusión y

votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 40. Todas las autoridades de los

tres órdenes de gobierno que ejerzan

atribuciones en materia de prevención de

las violencias y del delito, deberán adoptar

las acciones necesarias para priorizar la

prevención del delito de extorsión en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Asimismo, deberán implementar las

estrategias y acciones que se establezcan

en la Estrategia Nacional regulado en el

presente Título con los recursos

financieros, humanos e institucionales con

los que cuenten.

De igual manera, estarán obligadas a

brindar asesoría y orientación inmediata a

DEBE DECIR

Artículo 40. Todas las autoridades de los

tres órdenes de gobierno que ejerzan

atribuciones en materia de prevención de

las violencias y del delito, deberán adoptar

las acciones necesarias para priorizar la

prevención del delito de extorsión en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Asimismo, deberán implementar las

estrategias y acciones que se establezcan

en la Estrategia Nacional regulado en el

presente Título con los recursos

financieros, humanos e institucionales que

para tal efecto establezcan.

De igual manera, estarán obligadas a

brindar asesoría, orientación y protección

policial inmediata a las personas que lo
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las personas que lo requieran por hechos

en desarrollo, cuya intervención evite que

se consume el delito de extorsión en su

contra, con independencia de las acciones

de investigación y persecución que

correspondan.

requieran por hechos en desarrollo, cuya

intervención evite que se consume el

delito de extorsión en su contra, con

independencia de las acciones de

investigación y persecución que

correspondan.

Atentamente

Dip. Naam B. LunoA
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

CAMARA osDIPUTADO

28 OCT 2025Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputades RECIBIDo
LXVI Legislatura

Presente

SALÓN DE SESIONES

Noomi Barenie LncAucla
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Dip. integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 у demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica el artículo

Noveno transitorio del Decreto previsto en el "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar у

Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, La Ley
Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." Lo

anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en

el proyecto de mérito:

DICE

NOVENO. Las erogaciones que, en su caso,

se generen con motivo de la entrada en

vigor del presente decreto se realizarán

con cargo al presupuesto aprobado de los

sujetos obligados por este instrumento,

por lo que no incrementarán su

presupuesto regularizable y no se

autorizarán recursos adicionales para el

presente ejercicio fiscal.

DEBE DECIR

NOVENO. La Cámara de Diputados y las

Legislaturas de las entidades federativas,

en sus respectivos Presupuestos de

Egresos, destinarán los recursos

suficientes para la implementación de la

Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción

XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

que se expide por virtud de este decreto,

para garantizar la debida protección,

asistencia y reparación integral del daño

a víctimas del delito, así como para el

fortalecimiento y profesionalización de

las capacidades de las instituciones

policiales, ministeriales y de inteligencia
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para la prevención, investigación y

persecución de oficio del delito.

Dip. Noenr B Linet
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

TADOS

Presidenta de la Cámara de Diputadosg OCT 2025
H. Congreso de la Unión

LXVI LegislaturaTRECIBI
Presente

160
SALÓN DE SESIONES

Nooms Derenice hume AyalaDip. _, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 у demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo

12 Bis de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar у

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 12 Bis. Las autoridades

competentes de los tres órdenes de

gobierno promoverán y garantizarán la

participación social activa en las acciones
de prevención del delito de extorsión, para

fomentar el diseño, desarrollo,

implementación y evaluación de

mecanismos encaminados a fortalecer las

políticas, los lineamientos, programas y

demás acciones en materia de prevención
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y combate al delito de extorsión,

incluyendo la conformación de

observatorios ciudadanos y mecanismos

de denuncia anónima y su seguimiento.

Asimismo, las autoridades competentes

de los tres órdenes de gobierno podrán
celebrar convenios de colaboración con

empresas de telecomunicaciones,

tecnología, transporte, servicios

financieros y demás sectores, con el fin de

prevenir, detectar y combatir la extorsión,

siempre que dichas acciones garanticen el

respeto a los derechos humanos.

Dip. Naanr D. LuncR
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

ANIA PCONICA
CAMARA
DIPUTADOS

Dip. Kenia López Rabadăn 28 OCT 2025
Presidenta de la Cámara de Diputados

H. Congreso de la UnionTB I DO

LXVI Legislatura SALÓN DE SESIONES

Presente

Dip. Maviq Isabel Rodniguez Herdia
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integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111,

112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 11, fracción V,

de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto

de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación". Lo anterior, para su

discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el proyecto de mérito:

Dice

Artículo 11. La Fiscalía General de la

República, así como las Fiscalías o

procuradurías locales, en términos del

artículo 13 de la presente Ley y en el ámbito

de sus respectivas competencias, deberán

coordinarse para:

1. IV....

V. Fomentar la participación de la

comunidad y de instituciones académicas

que coadyuven en los procesos de

evaluación de las políticas de prevención de

las conductas previstas en la presente Ley;

VI. a VII....

Debe decir

Artículo 11....

I. IV....

V. Fomentar la participación de la

comunidad y de instituciones académicas

que coadyuven en los procesos de diseño,

desarrollo, implementación y evaluación

de las políticas de prevención de las

conductas previstas en la presente Ley;

VI. a VII. ...
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Atentamente

Dio. H
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de

H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TECNICA

IBDO

e Diputados

REC

SALÓN DE SESIONES

Noems Derenice hunaAyalaDip. integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA el artículo

32 Bis de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en los términos del "Dictamen de la Comisión de Justicia con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación".

Lo anterior, para su discusión, votación en lo particular y, en su caso, sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Dice

Sin correlativo.

Debe decir

Artículo 32 Bis. Las medidas de protección

y cautelares señaladas en la presente Ley,

deberán diseñarse e implementarse con

base en un protocolo nacional con

enfoque diferencial, de género,

interseccional y con perspectiva de

derechos humanos.
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SECGRUPO PARLAMENTARIO PVEM
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28 OCT 2025

R E GIDO

SALÓN Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE
167

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva al ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA,
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICА

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como se describe

continuación:

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

TEXTO DICTAMEN

Artículo 277. Procedimiento para

reconocer personas

TEXTO PROPUESTO

Artículo 277. Procedimiento

reconocer personas

para

a

Tratándose de personas menores de
edad o tratándose de víctimas o

personas ofendidas por los delitos de

extorsión, secuestro, trata de personas

o violación que deban participar en el
reconocimiento de personas, el

Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el

propósito de salvaguardar su identidad
e integridad emocional. En la práctica

de tales actos, el Ministerio Público

Tratándose de personas menores de
edad o tratándose de víctimas o

personas ofendidas por los delitos de

extorsión, secuestro, trata de personas

o violación que deban participar en el

reconocimiento de personas, el

Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el
propósito de salvaguardar su identidad
e integridad emocional. En la práctica
de tales actos, el Ministerio Público

Página 1 de 2
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deberá contar, en su caso, con el

auxilio de personas peritas y con la

asistencia del representante del menor
de edad.

deberá contar, en su caso, con el

auxilio de personas peritas o

especialistas y con la asistencia del

representante del menor de edad.

SUSCRIBE

DIP. Fatima Almendra Cruz Pelciez

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Página 2 de 2
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

Palacio hegislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁNB
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

ES

A

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva para Artículo 19 del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, para quedar como se describe a continuación:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DICTAMEN

Artículo 19. A quien dolosamente

preste auxilio o cooperación al autor de

cualquiera de las conductas previstas
en la presente Ley se le impondrá una
pena de cuatro a doce años de prisión
y multa de sesenta a trescientas veces

el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 19. A quien dolosamente

preste auxilio o cooperación al autor de

cualquiera de las conductas previstas
en la presente Ley se le impondrá una
pena de ocho a veinticuatro años de

prisión y multa de sesenta a trescientas

veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

SUSORIBE

Dip.  Tatima Almendra Cuz Pelaer
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE
169

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva que adiciona un párrafo cuarto, al artículo 167 del DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, para quedar como se describe a continuación:

Código Nacional de Procedimientos Penales

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 167. Causas de procedencia

El Ministerio Público sólo podrá solicitar

al Juez de control la prisión preventiva o

el resguardo domiciliario cuando otras

medidas cautelares no sean suficientes

para garantizar la comparecencia del

imputado en el juicio, el desarrollo de la

investigación, la protección de la víctima,
de los testigos o de la comunidad así

como cuando el imputado esté siendo

procesado o haya sido sentenciado

previamente por la comisión de un delito

doloso, siempre y cuando la causa
diversa no sea acumulable o conexa en

los términos del presente Código.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 167. Causas de procedencia

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES
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La Persona Juzgadora de control en el

ámbito de su competencia, ordenará la

prisión preventiva oficiosamente en los
casos de abuso o violencia sexual contra

menores, delincuencia organizada,
extorsión, delitos previstos en las leyes

aplicables cometidos para la ilegal
introducción y desvío, producción,

preparación, enajenación, adquisición,
importación, exportación, transportación,
almacenamiento y distribución de

precursores químicos y sustancias

químicas esenciales, drogas sintéticas,
fentanilo y derivados, homicidio doloso,
feminicidio, violación, secuestro, trata de

personas, robo de casa habitación, uso
de programas sociales con fines

electorales, corrupción tratándose de los
delitos de enriquecimiento ilícito у

ejercicio abusivo de funciones, robo al

transporte de carga en cualquiera de sus

modalidades, delitos en materia de

hidrocarburos, petrolíferos 이

petroquímicos, delitos en materia de

desaparición forzada de personas y

desaparición cometida por particulares,
delitos cometidos con medios violentos

como armas y explosivos, delitos en
materia de armas de fuego y explosivos

de uso exclusivo del Ejército, la Armada y

la Fuerza Aérea, así como los delitos

graves que determine la ley en contra de
la seguridad de la nación, el libre

desarrollo de la personalidad y de la

salud, así como contrabando y cualquier
actividad relacionada con falsos

comprobantes fiscales.

Sin correlativo Se deberá precisar que la orden de

prisión preventiva oficiosa deberá
aplicarse únicamente cuando existan

elementos claros de riesgo procesal,

como peligro de fuga, riesgo de
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obstaculización de la investigación o

riesgo para la víctima, asegurando en

todo momento el respeto al principio
de presunción de inocencia y a los
derechos humanos de la persona

imputada.

SUSCRIBE

DIP.  Talima Almendra Cuz Pelciez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

170

La que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta

Asamblea la presente reserva al ARTÍCULO 15 del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como se describe a
continuación:

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECI D

SALÓN DE SESIONES
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LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 15. A quien, sin derecho,

obligue a otro a dar, hacer, dejar de
hacer o tolerar algo, obteniendo un

beneficio o lucro para sí o para otro o

causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico,
se le impondrán de seis a quince años

de prisión y una multa de cien a
quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 15. A quien, sin derecho,

obligue a otro a dar, hacer, dejar de
hacer o tolerar algo, obteniendo un

beneficio o lucro para sí o para otro o

causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico,
se le impondrán de ocho a diceciséis
años de prisión y una multa de

quinientos a mil veces el valor diario
de la Unidad de Medida у

Actualización.

SUSCRIBE

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI LEGISLATUR

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOs,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio o

cooperación al autor de cualquiera de las conductas

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena

de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta

trescientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

a

Artículo Primero....

DEBE DECIR

Artículo 19. A quien dolosamente brinde auxilio o
colaboración al autor de cualquiera de las conductas

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena

de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta

a trescientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

ATENTAMENTE

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025
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ALON DE SESIONES
Pá
gi
na

 5



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
GRUPO PARLAMENTARI

PARTIDO DEL TRABAJO
ATURA

Palacio Legisioivo PREAME
SA  DIRECTIVA

octubre de 2025.

SECRETARÍA TECNICA
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

DIPUTADOS 28 OCT 2025

RECIB

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento dedaiaămand de Diputados, me-dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Cuarto, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto....

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

DICE

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra
la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

Artículo Cuarto. ...

DEBE DECIR

Artículo 30. Los comportamientos que pudieran ser
constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión у

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,
serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación desarrolle la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos
casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al
ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Cuarto, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto....

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADА

DICE

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la
legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

Artículo Cuarto....

DEBE DECIR

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y
otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

encargadas para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VIl del

artículo 2o. de esta Ley o bien, conforme a la

legistación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOŠ

ATENTAMENTE 28 OCT 2025

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

S

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

PT
GRUPO PARLAMENTARI

PARTIDO DEL TRABAJO
XVI LEGIS

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los

delitos en materia de extorsión y otros delitos

vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto
activo espontáneamente se desistiere de la

obtención del lucro exigido dentro de los tres días

siguientes a la exigencia realizada, y sin que se haya

presentado alguna de las circunstancias agravantes

del delito, la pena disminuirá hasta en una mitad.

Artículo Primero. ...

DEBE DECIR

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los

delitos en materia de extorsión y otros delitos

vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto

activo repentinamente se desistiere de la obtención

del lucro exigido dentro de los tres días siguientes a la
exigencia realizada, y sin que se haya presentado

alguna de las circunstancias agravantes del delito, la

pena disminuirá hasta en una mitad.

ATENTAMENTE

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

B D

SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
UPO PA NTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los

delitos en materia de extorsión y otros delitos

vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto
activo espontáneamente se desistiere de la

obtención del lucro exigido dentre de los tres días
siguientes a la exigencia realizada, y sin que se haya

presentado alguna de las circunstancias agravantes
del delito, la pena disminuirá hasta en una mitad.

Artículo Primerо.

DEBE DECIR

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los

delitos en materia de extorsión y otros delitos

vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto
activo repentinamente se desistiere de la obtención

del lucro exigido en el lapso de los tres días siguientes
a la exigencia realizada, y sin que se haya presentado

alguna de las circunstancias agravantes del delito, la

pena disminuirá hasta en una mitad.

ATENTAMENTE

DIPUTAP

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB
D

SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
PT

GRUPO PARLAMENTARI

PARTIDOTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

aPor este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Cuarto, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto....

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

DICE

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y
otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas
que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las
competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al
ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

Artículo Cuarto....

DEBE DECIR

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades
locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

responsables para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artíçulo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV/o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo MARA DE
PUTADOS
LXVI LEGISLAT

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre del 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la

Comisión de Justicia, respecto a Iniciativa CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Artículo Primero.

Política de los Estados Unidos Mexicanos

DICE

Artículo 26. La restitución de derechos y la

reparación del daño por la comisión del delito de

extorsión previsto en la presente Ley, se hará con

cargo a los recursos obtenidos de los

procedimientos de extinción de dominie, en los

términos establecidos en la legislación

correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de

ejercer las demás acciones procedentes en

contra de la persona sentenciada.

Artículo Primero

DEBE DECIR

Artículo 26. la restitución de derechos y la

reparación del daño por la comisión del delito

de extorsión previsto en la presente Ley, se hará

con cargo a los recursos obtenidos en los

términos de la legislación correspondiente. Lo

anterior, sin perjuicio de ejercer las demás

acciones procedentes en contra de la persona

sentenciada.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
GRUPO PARLAMENTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

Artículo

DICE

23. A quien, sin la autorización

correspondiente, introduzca o intente introducir a un

centro de readaptación social, establecimiento

penitenciario o centro de internamiento para

menores, cualquiera que sea su denominación, algún
dispositivo electrónico O SUS componentes que

permita la transmisión de datos, voz, geolocalización
o imágenes mediante telefonía fija o móvil,

radiofrecuencia, satelital, internet o tecnología

análoga, se le impondrá una pena de tres a ocho
años de prisión y multa de dos mil a cinco mil veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo Primero. ...

DEBE DECIR

Artículo 23. A quien, sin la aprobación

correspondiente, introduzca o intente introducir a un

centro de readaptación social, establecimiento

penitenciario o centro de internamiento para
menores, cualquiera que sea su denominación, algún
dispositivo electrónico o sus componentes que

permita la transmisión de datos, voz, geolocalización
o imágenes mediante telefonía fija o móvil,

radiofrecuencia, satelital, internet o tecnología
análoga, se le impondrá una pena de tres a ocho

años de prisión y multa de dos mil a cinco mil veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
GRUPO PARLAMENTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO
XVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro a dar,
hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un

beneficio o lucro para sí o para otro o causando a

alguien un daño o perjuicio patrimonial, moral, físico o

psicológico, se le impondrán de seis a quince años de
prisión y una multa de cien a quinientas veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo Primero. ...

DEBE DECIR

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro a dar,

hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un

beneficio o lucro para sí o para otro o causando а

alguien un daño o perjuicio patrimonial, moral, físico O

psicológico, se le impondrán de ocho a dieciocho
años de prisión y una multa de cien a quinientas veces

el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.
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PT
PARTIDO DEL

TRABAJO

Palacio Legislativo de San Lazaro, a 28 de octubre de 2025.

DIPUTADOosDIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe Diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI Legislatura del Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno esta

Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se adiciona un segundo párrafo

al artículo 15; se modifican las fracciones XVI y XVII, y se adiciona una fracción
XVIII al artículo 18; re reforma el artículo 26; se modifica el inciso e) de la fracción II

del artículo 30 y se modifica la fracción V del artículo 51 de la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; así como la modificación del inciso k), de la fracción V, del artículo i de

la Ley Nacional de Extinción de Dominio respecto del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, en materia de extorsión por la
intervención de sistemas informáticos; para su discusión y votación en lo particular,

a efecto de que sea incorporado en el dictamen de mérito.

ARTÍCULO PRIMERO. LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DEBE DECIRDICE

Artículo 15. A quien, sin derecho,

obligue a otro a dar, hacer, dejar de
hacer o tolerar algo, obteniendo un
beneficio o lucro para sí o para otro o

causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico,

Artículo 15 A quien, sin derecho,
obligue a otro a dar, hacer, dejar de
hacer o tolerar algo, obteniendo un

beneficio o lucro para sí o para otro o

causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico,
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se le impondrán de seis a quince años

de prisión y una multa de cien a

quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

Sin correlativo

Artículo 18. Además de las penas
señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena de
la mitad hasta dos terceras partes,

cuando en la comisión del delito de

extorsión se presente alguna de las
circunstancias siguientes:

I.... XV....

XVI. El sujeto activo porte vestimentas
o instrumentos de identificación, de los

utilizados por integrantes de

Instituciones de Seguridad Pública, e

XVII. Se realice ocasionando daños en

las instalaciones de comercios,

negocios o bienes en propiedad o

posesión de la víctima.

Sin correlativo

PT
PARTIDO DEL

TRABAJO

se le impondrán de ocho a dieciocho
años de prisión y una multa de cien a

quinientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.

Se considerará como tentativa de

este delito cuando se realicen actos

encaminados a obtener un beneficio

por la coacción de la víctima, a pesar

de que no se produzcan el resultado

deseado ni se cause daño

patrimonial. Se le impondrá la mitad

de la pena prevista para el delito

correspondiente.
Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena de

la mitad hasta dos terceras partes,
cuando en la comisión del delito de

extorsión se presente alguna de las

circunstancias siguientes:

I. ... XV....

XVI. El sujeto activo porte vestimentas
o instrumentos de identificación, de los

utilizados por integrantes de

Instituciones de Seguridad Pública;

XVII. Se realice ocasionando daños en

las instalaciones de comercios,

negocios o bienes en propiedad o
posesión de la víctima, o

XVIII. Cuando la conducta se realice

mediante la manipulación de

sistemas informáticos, electrónicos
o de comunicación, a fin

comprometer el acceso, alterar,

interceptar, bloquear, suprimir o
manipular, sin autorización,

sistemas informáticos, bases de

datos, programas, redes

electrónicas o información digital de

carácter público o privado.
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Artículo 26. La restitución de derechos

y la reparación del daño por la comisión

del delito de extorsión previsto en la

presente Ley, se hará con cargo a los
recursos obtenidos de los

procedimientos de extinción de

dominio, en los términos establecidos

en la legislación correspondiente. Lo
anterior, sin perjuicio de ejercer las
demás acciones procedentes en contra
de la persona sentenciada.
Artículo 30....

Las medidas de protección podrán

consistir en alguna de las siguientes:
I....;

II. Durante el procedimiento penal, se

podrán solicitar las siguientes medidas:
a)... d)...
e) En el caso que de la denuncia

respectiva o que de la

información de la localización

geográfica en tiempo real o la

entrega de datos conservados,

revele que la comisión del delito

de extorsión provenga de

llamadas telefónicas realizadas

desde el interior de un centro

penitenciario se ordenará

Artículo 26. La restitución de derechos

y la reparación del daño por la comisión

del delito de extorsión previsto en la

presente Ley, se hará con cargo a los
recursos obtenidos en los términos de

la legislación correspondiente. Lo

anterior, sin perjuicio de ejercer las

demás acciones procedentes en contra

de la persona sentenciada.

Artículo 30. ...

Las medidas de protección podrán

consistir en alguna de las siguientes:
....

II. Durante el procedimiento penal, se
podrán solicitar las siguientes medidas:

a)... d)...

e)

al

concesionario de

telecomunicaciones oa la

autoridad de la materia, realice

las acciones respectivas para el

bloqueo y anulación del IMSI

(Identidad Internacional del

Suscriptor Móvil) е IMEI

(Identidad Internacional del

Equipo Móvil) asociado al
número telefónico relacionado

con la llamada extorsiva. Esta

medida de protección se

realizará con control judicial
previo.
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Sin correlativo

Artículo 41....

El Centro de Atención a Denuncias por

el Delito de Extorsión tendrá las

siguientes funciones:

I.... IV....

V. Proponer a la persona titular de la

Secretaría de Seguridad las políticas,
los lineamientos y programas para

mejorar los mecanismos de recepción,
canalización y seguimiento de las
denuncias, privilegiando el uso de

medios tecnológicos, у

PT
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En los casos de extorsión por

medios digitales e

informáticos, será procedente
requerir información a los

proveedores de servicios

digitales, financieros o de

telecomunicaciones y solicitar

la intervención o bloqueo de

líneas telefónicas, cuentas

bancarias, dominios de

internet u otra plataforma

digital utilizada para su

comisión. Siendo

indispensable un control

judicial previo a su

implementación.

Artículo 41....

El Centro de Atención a Denuncias por

el Delito de Extorsión tendrá las

siguientes funciones:

I. ... V. ...;

V. Proponer a la persona titular de la
Secretaría de Seguridad las políticas,
los lineamientos y programas para

mejorar los mecanismos de registro,

recepción, canalización y seguimiento
de las denuncias y sus elementos de

prueba, privilegiando el uso de medios

tecnológicos, y

VI.... VI....
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Artículo 1....

I. a IV. ...

V....

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

DICE DEBE DECIR

Artículo 1. ...

I. a IV...

V....

a) a j)...

k)...

El contemplado en el artículo 15 de la

Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y sus agravantes.

a) a j)...

k)...

De acuerdo a lo establecido con la

Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y sus agravantes.

STittd
an

REGINALDO SANDOVAL FLORES

DIPUTADO FEDERAL



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
PT

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero. ...

DICE

Artículo 30. Las autoridades que deben aplicar esta

Ley, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables, deberán adoptar las medidas tendentes a

proteger debidamente a víctimas, las y los ofendidos

y testigos del delito de extorsión durante todas las

etapas del procedimiento penal, cuando su vida,

libertad o integridad física o mental estén en peligro,

o puedan ser sometidas a actos de intimidación por
su intervención en dicho procedimiento.

Artículo Primero....

DEBE DECIR

Artículo 30. Las autoridades que les corresponda

aplicar esta Ley, de conformidad con las disposiciones

legales aplicables, deberán adoptar las medidas

tendentes a proteger debidamente a víctimas, las y

los ofendidos y testigos del delito de extorsión durante
todas las etapas del procedimiento penal, cuando su

vida, libertad o integridad física o mental estén en

peligro, o puedan ser sometidas a actos de

intimidación por su intervención en dicho

procedimiento.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero. ...

DICE

Artículo 5. Corresponderá a las autoridades de los tres

órdenes de gobierno la aplicación de la presente Ley
en el ámbito de sus respectivas competencias con

irrestricto respeto a los derechos humanos

establecidos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de

los que el Estado mexicano sea parte.

Artículo Primero. ...

DEBE DECIR

Artículo 5. Competerá a las autoridades de los tres

órdenes de gobierno la aplicación de la presente Ley
en el ámbito de sus respectivas competencias con

irrestricto respeto a los derechos humanos

establecidos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de

los que el Estado mexicano sea parte.
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 4. En todo lo no previste en la presente Ley,

serán aplicables de manera supletoria el Código

Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal

Federal, la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y

la Ley del Sistema Nacional de Investigación e

Inteligencia en materia de Seguridad Pública.

Artículo Primerо....

DEBE DECIR

Artículo 4. En todo lo no planificado en la presente Ley.
serán aplicables de manera supletoria el Código
Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal

Federal, la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y

la Ley del Sistema Nacional de Investigación e
Inteligencia en materia de Seguridad Pública.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio o

cooperación al autor de cualquiera de las conductas

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena

de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta

a trescientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

Artículo Primero....

DEBE DECIR

Artículo 19. A quien dolosamente brinde auxilio o

cooperación al  autor de cualquiera de las conductas

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena

de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta
a trescientas veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Artículo Primero....

DICE

Artículo 13. Para la investigación de las conductas

previstas en esta Ley, la Fiscalía General de la

República, y las Fiscalías o procuradurías locales

deberán utilizar a las unidades especializadas contra

el secuestro a que se refiere los artículos 41 y 42 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero....

DEBE DECIR

Artículo 13. Para la investigación de las conductas

anticipadas en esta Ley, la Fiscalía General de la

República, y las Fiscalías o procuradurías locales

deberán utilizar a las unidades especializadas contra

el secuestro a que se refiere los artículos 41 y 42 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción

XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Artículo Tercero....

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero....

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de
salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas
y con la asistencia del representante del menor de

edad.

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o
violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público determinará

medidas especiales para su participación, con el
propósito de salvaguardar su identidad e integridad
emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio

Público deberá contar, en su caso, con el auxilio de

personas peritas y con la asistencia del representante

del menor de edad.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
PARTIDO DEL TRABAJO

LEGISLATUR

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVÀ DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Artículo Tercero. ...

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

DICE

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Artículo Tercero....

DEBE DECIR

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En
la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas
y con la asistencia del representante del menor de
edad.

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público determinará

medidas especiales para su participación, con el
propósito de salvaguardar su identidad e integridad
física y emocional. En la práctica de tales actos, el

Ministerio Público deberá contar, en su caso, con el

auxilio de personas peritas y con la asistencia del

representante del menor de edad.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PARTIDO DEL TRABAJO
ISLATU

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Artículo Tercero....

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

DICE

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Artículo Tercero....

DEBE DECIR

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Tratándose de personas menores de edad o
tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En
la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas
y con la asistencia del representante del menor de
edad.

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público tendrá

la responsabilidad de contar, en su caso, con el auxilio

de personas peritas y con la asistencia del

representante del menor de edad.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

*

PT
GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
ISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Artículo Tercero....

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

DICE

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Artículo Tercero....

DEBE DECIR

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas

y con la asistencia del representante del menor de
edad.

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de
salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público tendrá

la responsabilidad de contar, en su caso, con el auxilio

de personas peritas y con la asistencia del

representante del menor de edad.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de

PT
SRUPO PA ENTARIO

PARTIDO DEL TRABAJO
XVI LEGISLATURA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

San kázgroa 28 de octubre de 2025.

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Cuarto, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto....

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

DICE

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los
delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y
otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos
casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al
ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra
la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

Artículo Cuarto....

DEBE DECIR

Artículo 30. Los actos que pudieran ser constitutivas de
delitos del fuero común referidas en las fracciones V,

VI y VII, así como las relativas a los delitos contra la

salud en su modalidad narcomenudeo competencia
de las autoridades locales referidas en la fracción IV,

o de extorsión y otros delitos vinculados en la fracción

XI, todas del artículo 20. de la presente Ley, atribuibles

a personas que forman parte de la delincuencia

organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su

caso, procesadas conforme a las disposiciones de

esta Ley siempre que el agente del Ministerio Público

de la Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos
casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al
ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

ATENTAM
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.
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RUP MENTARI0

PARTIDO DEL TRABAJO
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lazaro; a 28 de octubre deN2025.

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIBIDO

SALON DE SESIONES

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Cuarto, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto....

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

DICE

Artículo 30. Las conduetas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VIl del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

Artículo Cuarto. ...

DEBE DECIR

Artículo 30. Los comportamientos que pudieran ser
constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades
locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,
serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20 de esta Ley o bien, conforme a la

legistación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculadoS

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro: a 28 PERTSUSINOTE D02A MESA DIRECTIVde

DIPUTADOS

R

SECRETARÍA TÉCNICA
28 ОCT 2025

ECIBI

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de difditdos, me cii

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Cuarto, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto. ...

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

DICE

Artículo 30. Las conductas que pudieran ser

constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los

delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 20. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación ejerza la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.

Artículo Cuarto. ...

DEBE DECIR

Artículo 30. Los comportamientos que pudieran ser
constitutivas de delitos del fuero común referidas en

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los
delitos contra la salud en su modalidad

narcomenudeo competencia de las autoridades

locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y

otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del

artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a personas

que forman parte de la delincuencia organizada,

serán investigadas, perseguidas y, en su caso,

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley

siempre que el agente del Ministerio Público de la

Federación desempeñe la facultad de atracción o la

competencia originaria, respectivamente. En estos

casos, las autoridades judiciales federales serán las

competentes para conocer tales delitos los cuales

serán tipificados y sancionados conforme al

ordenamiento penal de la entidad federativa

aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VIl del

artículo 20. de esta Ley o bien, conforme a la

legislación aplicable en los casos de los delitos contra

la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en

Ma fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados

en la fracción XI, del artículo 20. de esta Ley.
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Artículo Tercero....

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

DICE

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Artículo Tercero. ...

DEBE DECIR

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o
violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispendrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas

y con la asistencia del representante del menor de
edad.

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o

violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público brindará medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas
y con la asistencia del representante del menor de
edad.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

ATENTAMENTE

DIPUTADO

28 OCT 2025
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Artículo Tercero....

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

DICE

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Artículo Tercero....

DEBE DECIR

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o
violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público dispendrá medidas

especiales para su participación, con el propósito de

salvaguardar su identidad e integridad emocional. En

la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá

contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas

y con la asistencia del representante del menor de
edad.

Tratándose de personas menores de edad o

tratándose de víctimas o personas ofendidas por los

delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o
violación que deban participar en el reconocimiento

de personas, el Ministerio Público establecerá

medidas especiales para su participación, con el

propósito de salvaguardar su identidad e integridad
emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio

Público deberá contar, en su caso, con el auxilio de

personas peritas y con la asistencia del representante

del menor de edad.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

SIPUTADO

28 OCT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
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PARTIDO DEL TRABAJO
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

contemplada en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

DEBE DECIR

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

señalada en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados UnidoS

Mexicanos.

ATENTAMENTE

DIVUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025
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GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATUR

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

contemplada en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

DEBE DECIR

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

dispuesta en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

DIPUTAD
O

PRESIDENCI
A DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 ОCT 2025
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

contemplada en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de
extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

DEBE DECIR

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

establecida en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,
Investigar y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

BIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

contemplada en el Código Penal Federal, los códigos

penales de las entidades federativas o en cualquier
otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

DEBE DECIR

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión

prevista en el Código Penal Federal, los códigos
penales de las entidades federativas o en cualquier

otra disposición, se entenderá hecha al delito de

extorsión previsto en la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

ATENTAMENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de

la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, sus

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución podrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DEBE DECIR

CUARTO. En los asuntos en trámite de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en
beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, SUS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución podrá considerar la revisión de las penas
que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,
modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

ATENTAMENTE

SECRETARÍA TÉCNICA
MAR

SIPUTADOS

28 OCT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

دا

PT
GRUPO PARI RIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, SUS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución podrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DEBE DECIR

CUARTO. En los asuntos en trámite de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, suS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución tendrá la facultad de considerar la revisión

de las penas que se hayan impuesto para efectuar,
en su caso, la traslación del tipo, siempre que la

conducta, modalidades o agravantes proceda y
resultase en su beneficio.

CAMARA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
PT

GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, susS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución pedrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DEBE DECIR

CUARTO. En los asuntos en trámite de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, suS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución tendrá la potestad de considerar la revisión

de las penas que se hayan impuesto para efectuar,
en su caso, la traslación del tipo, siempre que la
conducta, modalidades o agravantes proceda y
resultase en su beneficio.

D/PUL

RESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
M

28 OCT 2025
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ATENTAMENTE

Pá
gi
na

 7



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
PT

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de

la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad
con la conducta delictiva de extorsión, sus

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de
ejecución pedrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DEBE DECIR

CUARTO. En los asuntos en trámite de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de

la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, SUS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de
ejecución tendrá la potestad de considerar la revisión

de las penas que se hayan impuesto para efectuar,

en su caso, la traslación del tipo, siempre que los
actos, modalidades o agravantes proceda y resultase

en su beneficio.

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

44

*

PT
PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

CUARTO. En les procesos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de

la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad
con la conducta delictiva de extorsión, sus

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de
ejecución podrá considerar la revisión de las penas
que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DEBE DECIR

CUARTO. En las operaciones pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de

la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, suS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución podrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
RUPO PA ARIO

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus Artículos Transitorios, para quedar como

sigue:

DICE

CUARTO. En les procesos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de
la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, suS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución podrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DEBE DECIR

CUARTO. En los mecanismos pendientes de dictarse

sentencia en primera y segunda instancia, a partir de

la entrada en vigor de este Decreto, el órgano
jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en

beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad

con la conducta delictiva de extorsión, SUS

modalidades o agravantes que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de

ejecución podrá considerar la revisión de las penas

que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la

traslación del tipo, siempre que la conducta,

modalidades o agravantes proceda y resultase en su

beneficio.

DIPOTAROS

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

SIBISALÓN DE SESIONE
S

ATENTAMENTE

Pá
gi
na

 1
0



PRESIDENCIA DE'LA MESA DIRECLIVALIA AGUILAR
SECRETARÍA TÉCNICA

CÁMARA DE
DIPUTADOS IPUTADOS

ATURA

RECIB

DIPUTADA FEDERAL DTTO. O3

Palddeglativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

D

DIP. KENIA LOPEZ RABAPANDE SESIONES
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE
ACU

SE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración, la siguiente

Reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

General Para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal Contra La Delincuencia Organizada, de La Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA LA FRACCIÓN DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

Artículo 25....

I. a IV....

Dice

V. En el caso de que, para la comisión

del delito de extorsión, se hayan

empleado líneas de telefonía celular,

cuentas de mensajería instantánea,

perfiles de redes sociales o videojuegos,

correos electrónicos, plataformas de

servicios digitales o tarjetas de débito,

Artículo 25....

1. a IV....

Debe decir

V. En el caso de que, para la comisión del

delito de extorsión, se hayan empleado

líneas de telefonía celular, cuentas de

mensajería instantánea, perfiles de redes

sociales o videojuegos, correos

electrónicos, plataformas de servicios

digitales o tarjetas de débito, crédito o

1
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Edificio "B" Cuarto Piso, Oficina
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CÁMARA DESNLAABoDIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

LILIA AGUILAR
_ DIPUTADA FEDERAL DTTO, 0З

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

crédito o análogas, la Policía bajo

conducción y mando del Ministerio

Público, procurará descartar que estos

hayan sido empleados sin el

conocimiento o voluntad de su titular.

Para tal efecto, solicitará los estudios

periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. a IX....

análogas, la Policía bajo conducción y

mando del Ministerio Público, deberá

descartar que estos hayan sido

empleados sin el conocimiento o voluntad

de su titular. Para tal efecto, solicitará los

estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. a IX. ...

ATENTAMENTE

DIP. LILIA AGUILAR GIL

2
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SIPUAADBE
LXVI LEGISLATURA

DIPU

LILIA AGUILAR
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DIPUTADA FEDERAL DTTO. 03

SECRETARÍA TÉCNICA

SDRalacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

28 OCT 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN BID.O

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

ACU
TE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración, la siguiente
Reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
General Para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal Contra La Delincuencia Organizada, de La Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

Dice

Artículo 27. La autoridad judicial, para

resolver cualquier incidente de nulidad о

exclusión de pruebas que haga valer la

persona imputada o su defensa, durante

un procedimiento seguido por algún

delito previsto en esta Ley, por

considerar que fueron obtenidas con

violación de derechos humanos, deberá

analizar oficiosamente si se actualiza la

Debe decir

Artículo 27. La autoridad judicial, para

resolver cualquier incidente de nulidad o

exclusión de pruebas que haga valer la

persona imputada o su defensa, durante

un procedimiento seguido por algún delito

previsto en esta Ley, por considerar que

fueron obtenidas con violación de

derechos humanos, deberá analizar

oficiosamente si se actualiza la fuente

1
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEDERAL DTТО. 0З

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

fuente independiente, el vínculo

atenuado o el descubrimiento inevitable

sobre las mismas.

independiente, el vínculo atenuado o el

descubrimiento inevitable sobre las

mismas.

Cuando exista indicio razonable de

ilicitud en la obtención de una prueba,

el juzgador deberá decretar su

exclusión.

ATENTAMENTE

5t1
DIP. LILIA AGUILAR GIL

2
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189

SALÓN DPalacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración, la siguiente

Reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

General Para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal Contra La Delincuencia Organizada, de La Ley

Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

Dice

Artículo 15. A quien, sin derecho,

obligue a otro a dar, hacer, dejar de

hacer o tolerar algo, obteniendo un

beneficio o lucro para sí o para otro o

causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico,

se le impondrán de seis a quince años

de prisión y una multa de cien а

quinientas veces el valor diario de la

Debe decir

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue

a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar

algo, obteniendo un beneficio o lucro para

sí o para otro o causando a alguien nu

daño o perjuicio patrimonial, moral, físico

o psicológico, se le impondrán de diez a

veinte años de prisión y una multa de cien

a quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

1
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LILIA AGUILAR
_ DIPUTADA FEDERAL DTTO. 03

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 35. Artículo 35.

I. Que la pena de la persona sentenciada

no exceda de siete años de prisión;

1. Que la pena de la persona sentenciada

no exceda de diez años de prisión;
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Palacio Legislativo de San

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -
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Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octubre 2025

DIPUTADOs

RE

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

C B D

SALON DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA AL CONTENIDO QUE REFORMA AL ARTÍCULO 30 DE LEY GENERAL

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONSIDERADO EN EL PROYECTO DE DECRETO DEL DICTAMEN DE

LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RESPECTO A LA INICIATIVA POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 30. Las autoridades que deben aplicar esta Ley,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables,
deberán adoptar las medidas tendentes a proteger
debidamente a víctimas, las y los ofendidos y testigos del
delito de extorsión durante todas las etapas del
procedimiento penal, cuando su vida, libertad o integridad
física o mental estén en peligro, o puedan ser sometidas a
actos de intimidación por su intervención en dicho

procedimiento.

Las medidas de protección podrán consistir en alguna de
las siguientes:

a)....

b)....

1. Resguardo de su identidad y datos personales;

II. Durante el procedimiento penal, se podrán
solicitar las siguientes medidas:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 30. Las autoridades que deben aplicar esta Ley,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables,
deberán adoptar las medidas tendentes a proteger

debidamente a víctimas, las y los ofendidos y testigos del
delito de extorsión durante todas las etapas del

procedimiento penal, cuando su vida, libertad o integridad
física o mental estén en peligro, o puedan ser sometidas a
actos de intimidación por su intervención en dicho

procedimiento.

Las medidas de protección podrán consistir en alguna de
las siguientes:

L Resguardo de su identidad física,
psicológica, patrimonial, familiar, datos

personales y la vigilancia de los

mencionados.

II. Durante el procedimiento penal, se podrán
solicitar las siguientes medidas:

a)....

b)....

1
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

C)....

d.)...
e)....

CRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 1074 2017

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Atentamente

TilDip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta:

RESERVA para modificar el Artículo 19 de La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluido en el Dictamen de la Comisión de Justicia, Con

Proyecto de Decreto por el que se expide La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la

Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación. proponiéndole lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio o

cooperación al autor de cualquiera de las conductas

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena

de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta
a trescientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio o

cooperación al autor de cualquiera de las conductas

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena
de cinco a trece años de prisión y multa de sesenta

trescientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

a

Atentamente

Dip Lorena Piñón Rivera

PRESIDENCIA
 DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA
 TÉCNICA

DIPUTADO
ś

28 OCT 2025

REC
IBI

DO

SALÓN DE SESIO
NES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-,

Quien suscribe, Dip. Ofelia Socorro Jasso Nieto integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
RESERVA a la fracción V del artículo 25 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, considerado en el Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto por el que

se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, у

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, Del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, De la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 25.... Artículo 25.

I a IV...

V. En el caso de que, para la comisión del delito de

extorsión, se hayan empleado líneas de telefonía
celular, cuentas de mensajería instantánea, perfiles

de redes sociales o videojuegos, correos

electrónicos, plataformas de servicios digitales o

tarjetas de débito, crédito o análogas, la Policía bajo

conducción y mando del Ministerio Público, procurará

descartar que estos hayan sido empleados sin el
conocimiento o voluntad de su titular. Para tal efecto,

solicitará los estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. alX....

I a IV...

V. En el caso de que, para la comisión del delito de

extorsión, se hayan empleado líneas de telefonía

celular, cuentas de mensajería instantánea, perfiles

de redes sociales o videojuegos, correos

electrónicos, plataformas de servicios digitales o

tarjetas de débito, crédito o análogas, la Policía bajo

conducción y mando del Ministerio Público, deberá

descartar que estos hayan sido empleados sin el
conocimiento o voluntad de su titular. Para tal efecto,

solicitará los estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICA

VI. aiX..

DIPUTADOS

28 OCT 2025
Atentamente

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Dip. Ofelia Socorro Jasso Nieto

Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

ST 1



CÁMARA DE
DIPUTADOS

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

13
9

GRD LXVI
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Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, Dip. Rubén Moreira Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

RESERVA para adicionar un capítulo al contenido de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN considerado en el DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

SIN CORRELATIVO.
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Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

CAPÍTULO III

DEL CONSEJO NACIONAL CIUDADANO

Artículo 44. El Consejo Ciudadano es un órgano

ciudadano de consulta, en materia de delito de

extorsión.

Artículo 45. El Consejo Ciudadano está integrado por:

1. Cuatro especialistas de reconocido prestigio en

materia de extorsión, y persecución de los delitos

previstos en esta Ley.

II. Cuatro representantes de organizaciones de la

sociedad civil.

Las personas integrantes a que se refieren las

fracciones anteriores deben ser nombrados por la

Cámara de Diputados previa consulta pública con las
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

personas expertas en las materias de esta Ley,

garantizando en todo momento el principio de paridad

de género.

La duración de su función será de tres años, sin

posibilidad de reelección, y no deberán desempeñar

ningún cargo como servidor público.

Artículo 46. Quienes integren el Consejo Ciudadano

ejercerán su función en forma honorífica, y no deben

recibir emolumento o contraprestación económica

alguna por su desempeño.

Quienes integren el Consejo Ciudadano deben elegir a

quien coordine los trabajos de sus sesiones, por

mayoría de votos, quien durará en su encargo un año.

El Consejo Ciudadano emitirá sus reglas de

funcionamiento en las que determinará los requisitos y

procedimientos para nombrar a la persona titular de la

Secretaría Técnica, la convocatoria a sus sesiones

bimestrales y contenidos del orden del día de cada

sesión.

Las recomendaciones, propuestas y opiniones del

Consejo Ciudadano deberán ser comunicadas a las

autoridades correspondientes, y podrán ser

consideradas para la toma de decisiones.

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana

proveerá al Consejo Ciudadano de los recursos

financieros, técnicos, de infraestructura y humanos

necesarios para el desempeño de sus funciones.

Artículo 47. El Consejo Ciudadano tiene las funciones

siguientes:

I. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública

acciones para acelerar o profundizar sus acciones, en el

ámbito de sus competencias;
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

II. Proponer acciones al Consejo Nacional de Seguridad

Pública para ampliar sus capacidades, incluidos

servicios periciales y forenses;

III. Proponer acciones para mejorar el funcionamiento

de los programas, registros, bancos y herramientas

materia de esta Ley:

IV. Solicitar información a cualquier integrante del

Consejo Nacional de Seguridad Pública, para el

ejercicio de sus atribuciones, y hacer las

recomendaciones pertinentes;

V. Acceder a la información estadística generada a

través de las diversas herramientas con las que cuenta

el Consejo Nacional de Seguridad Pública, para el

ejercicio de sus atribuciones;

VI. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas

públicas, programas y proyectos relacionados con el

objeto de esta Ley;

VII. Dar vista a las autoridades competentes y órganos

internos de control sobre las irregularidades en las

actuaciones de servidores públicos relacionados con la

investigación y persecución de delitos relacionados con

extorsión.

VIII. Elaborar, aprobar y modificar la Guía de

procedimientos del Comité, y

IX. Las demás que señale el Reglamento.

Las Entidades Federativas deberán crear consejos

estatales ciudadanos que funjan como órganos de

consulta de las instituciones de Seguridad Pública.

Artículo 48. Las decisiones que el Consejo Ciudadano

adopte son públicas, en apego a la legislación de

transparencia y protección de datos personales.

Artículo 49. El Consejo Ciudadano integrará de entre

sus miembros un Comité para la evaluación y

seguimiento de las acciones emprendidas por el

Consejo Nacional de Seguridad Pública, que tendrá las

siguientes atribuciones:
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

1. Conocer y emitir recomendaciones sobre los criterios

de idoneidad, convenios, lineamientos, programas y

reglamentos que emitan en lo relativo al delito de

extorsión;

II. Contribuir, de acuerdo a lo establecido en la presente

Ley y su Reglamento, a la participación directa de los

Familiares en el ejercicio de sus atribuciones, y

III. Las demás que determine el Consejo Nacional de

Seguridad Pública, en el marco de sus atribuciones.

Atentamente

M

Dip. Rubén Moreira Valdez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada López Rabadán Kenia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 390 del Código Penal Federal incluido en el Dictamen de la

Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General Para Prevenir,
Investigar y sancionar los delitos en materia de extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la

Ley Orgánica Del Poder Judicial De La Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 390.- Derogado.

PRESIDE
NCIA DE LA MESA DIRECTIV

A

SEGRET
ARÍA TÉCNICA

DIPUTA
DOS 28 OCT 2025

RE
CI
BI
DO

SALÓ
N DE SESI

ONES

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 390.- Al que sin derecho obligue a otro a dar,
hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un

lucro para sí o para otro o causando a alguien un

perjuicio patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho
años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días
multa.

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el
constreñimiento se realiza por una asociación

delictuoso, o por servidor público o ex-servidor

público, o por miembro o ex-miembro de alguna
corporación policial o de las Fuerzas Armadas

Mexicanas. En este caso, se impondrá además al

servidor o ex-servidor público y al miembro о ex-

miembro de alguna corporación policial, la destitución

del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno

a cinco años para desempeñar cargo o comisión

público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas

Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva

o en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que

pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para

desempeñar cargos o comisión públicos.

Atentamente

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOs

28 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Ana Isabel González González integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presenta: RESERVA para adicionar dos párrafos al artículo 1 de la LEY
GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, incluido en el DICTAMEN
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DЕ

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, proponiéndole lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público,
interés social y de observancia general en todo el

territorio nacional, en términos de lo dispuesto

por el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de extorsión.

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público,
interés social y de observancia general en todo el

territorio nacional, en términos de lo dispuesto

por el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de extorsión.

Esta legislación tiene como finalidad tipificar
el delito de extorsión, así como identificar las

circunstancias que pueden agravar o atenuar

la responsabilidad de los infractores.

Asimismo, establece un marco de medidas

que garantiza la protección, atención y

reparación integral de las víctimas afectadas

por este delito.
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

La ley también regula la colaboración entre

diversas instituciones para asegurar una

respuesta efectiva ante la extorsión y

promueve la implementación de políticas

públicas que se enfoquen en la prevención de

este tipo de delitos, buscando así crear un

entorno más seguro y justo para la sociedad.

Atentamente

cagagn

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México,

a 28 de Octubre de 2025.

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Presente:

Quien suscribe, Diputada ABIGAIL ARREDONDO RAMOS, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA por la que se adiciona el artículo 6 de la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenido en el DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos vinculados

previstos en esta Ley se investigarán y perseguirán de
oficio.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos vinculados

previstos en esta Ley se investigarán y perseguirán de
oficio, y serán imprescriptibles.

Atentamente

A
DIP. ABIGAIL ARREDONDO RAMOS

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICACAM
DIPUTADos

28 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES
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Piltetatltirihtonsdt tihrs13
Diputada Kenia López Rabadán

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, Diputada Paloma Domínguez Ugarte, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA que modifica el primer párrafo y adiciona los párrafos segundo

y tercero al artículo 27 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, considerado en el Dictamen de la Comisión de Justicia con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General Para Prevenir, Investigar y Sancionar

los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, Adicionan y Derogan

Diversas Disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 27. La autoridad judicial, para resolver

cualquier incidente de nulidad o exclusión de

pruobas que haga valer la persona imputadao

su defensa, durante un procedimiento seguido

por algún delito previsto en esta Ley, por

considerar que fueron obtenidas con violación de

derechos humanos, deberá analizar

oficiosamente si se actualiza la fuente

independiente, el vínculo atenuado o el

descubrimiento inevitable sobre las mismas.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 27. La autoridad judicial deberá excluir

de oficio toda prueba que haya sido obtenida

mediante actos de tortura, tratos crueles,

inhumanos o degradantes, o cualquier otra

violación a los derechos humanos.

DIPUTADoś

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIBI

SALÓN DE SESIONES

1
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Sin correlativo

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

En ningún caso podrán admitirse pruebas

derivadas directa o indirectamente de dichos

actos.

Sin correlativo Solo serán válidos los elementos probatorios

obtenidos por medios lícitos y con respeto

irrestricto al debido proceso, conforme a la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y los tratados internacionales en

materia de derechos humanos de los que el

Estado mexicano sea parte.

Atentamente

loni
D.

DIP. PALOMA DOMÍNGUEZ UGARTE

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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DESIDENCIA 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a 28 de octubre de 202IVA

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-
139

SECRETARIA TECNICA

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con

fundamento en los artículos 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
RESERVA al contenido del artículo Noveno transitorio y para adicionar un décimo transitorio,

CONSIDERADO EN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN

XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

TRANSITORIOS

PRIMERO. a OCTAVO....

NOVENO. Las erogaciones que, en su case,

se generen con motivo de la entrada en vigor

del presente decreto se realizarán con cargo

al presupuesto aprobado de los sujetos
obligados por este instrumento, por lo que no

incrementarán su presupuesto regularizable

y no se autorizarán recursos adicionales para

el presente ejercicio fiscal.

(SIN CORRELATIVO)

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

TRANSITORIOS

PRIMERO. a OCTAVO. ...

NOVENO. La Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión en el Presupuesto de

Egresos de cada ejercicio fiscal que

corresponda, deberá prever los recursos

necesarios para el cumplimiento de la

presente Ley.

DÉCIMO. Los Congresos de las entidades
federativas deberán prever en el Presupuesto

de Egresos de cada ejercicio fiscal que
corresponda, los recursos necesarios para el

cumplimiento de lo previsto en la presente

Ley.

Atentamente

Ruben Moicim Uarder

ST 1
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Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
RESERVA al contenido de los artículos 17 y 18 de la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, CONSIDERADO EN EL DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 17....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 17....

I,,,,

II. Se cometa en contra de persona menor de 18

años, en estado de embarazo e mayor de sesenta

años de edad;

III. a VIII. ...

Artículo 18....

I. a XVII. ...

(SIN CORRELATIVO)

1,,,,

II. Se cometa en contra de persona menor de 18

años, en estado de embarazo.

III. a VIII. ...

Artículo 18....

I. a XVII....

XVIII. Se cometa en contra de persona mayor de

sesenta años de edad.

Atentamente M

Rubén Moreira Valdez

ST 1
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Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

RESERVA al contenido del artículo 25 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar
los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, CONSIDERADO EN EL DICTAMEN DE

LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE
EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

Artículo 25. ...

I. a IV. ...

DICE:

V. En el caso de que, para la comisión del delito
de extorsión, se hayan empleado líneas de

telefonía celular, cuentas de mensajería
instantánea, perfiles de redes sociales o

videojuegos, correos electrónicos, plataformas
de servicios digitales o tarjetas de débito, crédito
o análogas, la Policía bajo conducción y mando

del Ministerio Público, procurará descartar que

estos hayan sido empleados sin el conocimiento

o voluntad de su titular. Para tal efecto, solicitará

los estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. a IX....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 25....

I. a IV. ...

V. En el caso de que, para la comisión del delito
de extorsión, se hayan empleado líneas de

telefonía celular, cuentas de mensajería

instantánea, perfiles de redes sociales o

videojuegos, correos electrónicos, plataformas
de servicios digitales o tarjetas de débito, crédito
o análogas, la Policía bajo conducción y mando

del Ministerio Público, deberá descartar que

estos hayan sido empleados sin el conocimiento
o voluntad de su titular. Para tal efecto, solicitará

los estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. a IX....

Atentamente
MM

Ruben Moreira valde2

ST 1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octúbre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con

fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

RESERVA para adicionar un décimo transitorio, al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

TRANSITORIOS

PRIMERO. a NOVENO...

(SIN CORRELATIVO).

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

TRANSITORIOS

PRIMERO. a NOVENO....

DÉCIMO. En un plazo de 90 días naturales se

deberá realizar la armonización que

corresponda de la Ley General para Prevenir

y Sancionar los Delitos en Materia de

Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI
del Artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos con las

disposiciones dispuestas en la presente Ley.

Atentamente

Rvven Moreira volclez

ST 1
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de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -
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Quien suscribe, Diputada Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta RESERVA por el que se adiciona una fracción XI, al artículo 3 de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria De La Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, considerado en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DЕ

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 3. ... Artículo 3....

1. a X....

SIN CORRELATIVO

I. a X....

XI. Salvaguardar la identidad, los datos personales y la

información sensible de las víctimas, de las o los ofendidos, así

como de los testigos y personas colaboradoras, garantizando

su confidencialidad y seguridad, especialmente cuando su

revelación pueda poner en riesgo su integridad física,
psicológica, patrimonial o la de sus familiares.

Xitlalic Ceja García

Diputada Federal
Grupo Parlamentario del PRI

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-
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D
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Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 12 de la Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, considerado
en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS

DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

Artículo 12. Las Instituciones de Seguridad

Pública, en el ámbito de sus respectivas

competencias, deberán organizarse у

coordinarse para la realización de las

acciones siguientes, tomando en cuenta las

bases emitidas por el Sistema Nacional de
Seguridad Pública:

1. Implementar medios tecnológicos,
informáticos y de inteligencia para
la prevención, investigacióny

persecución del delito de

extorsión, en los términos de la

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 12. Las Instituciones de Seguridad

Pública, en el ámbito de sus respectivas

competencias, deberán organizarse y
coordinarse para la realización de las

acciones siguientes, tomando en cuenta las

bases emitidas por el Sistema Nacional de

Seguridad Pública y asegurando la

protección, integridad y autonomía

funcional de las y los servidores públicos

que participen en dichas acciones,
cuando sean objeto de amenazas,

coacción o extorsión derivadas del

ejercicio de sus funciones:

I. Implementar medios tecnológicos,
informáticos y de inteligencia para

la prevención, investigación У

persecución del delito de
extorsión, en los términos de la Ley
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Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

Ley del Sistema Nacional de

Investigación e Inteligencia en

Materia de Seguridad Públicа у

demás disposiciones aplicables;
II. Planear, diseñar y ejecutar

acciones y operativos conjuntos
con la finalidad de prevenir,

investigar y perseguir el delito de
extorsión y otros delitos
vinculados, en los términos

previstos en esta Ley, en la Ley
General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública y en las demás

disposiciones aplicables;

II.

III. Autorizar la participación de los

cuerpos periciales que tengan
adscritos en auxilio de otras

autoridades para la investigación

del delito de extorsión, cuando así
se requiera;

III.

IV. IV.
Generar productos de inteligencia
a partir de la información con la

que cuenten y que les sea

proporcionada, incluyendo aquella
obtenida mediante los sistemas e

instrumentos tecnológicos de

conformidad con las disposiciones

V.
aplicables;

V. Realizar, en el ámbito de sus

respectivas atribuciones, las

demás acciones que sean

necesarias para incrementar la

eficacia en el cumplimiento en lo

previsto en la presente Ley;
VI.

VI.
Utilizar los modelos e instancias de

coordinación previstos en los

artículos 42, 43 у 44 de la Ley

General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, con el fin de

realizar acciones operativas y de

investigación;

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

del Sistema Nacional de

Investigación e Inteligencia en
Materia de Seguridad Pública у
demás disposiciones aplicables;

Planear, diseñar y ejecutar
acciones y operativos conjuntos
con la finalidad de prevenir,
investigar y perseguir el delito de

extorsión y otros delitos
vinculados, en los términos

previstos en esta Ley, en la Ley
General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública y en las demás
disposiciones aplicables;

incluyendo aquellos casos en
que la víctima sea una persona

servidora pública en ejercicio de

sus funciones;

Autorizar la participación de los

cuerpos periciales que tengan
adscritos en auxilio de otras

autoridades para la investigación

del delito de extorsión, cuando así

se requiera;
Generar productos de inteligencia

a partir de la información con la

que cuenten y que les sea

proporcionada, incluyendo aquella
obtenida mediante los sistemas e

instrumentos tecnológicos de

conformidad con las disposiciones

aplicables;
Realizar, en el ámbito de sus

respectivas atribuciones, las

demás acciones que sean

necesarias para incrementar la

eficacia en el cumplimiento en lo

previsto en la presente Ley;
Utilizar los modelos e instancias de

coordinación previstos en los

artículos 42, 43 y 44 de la Ley
General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, con el fin de
realizar acciones operativas y de
investigación;
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VII.

VIII.

Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Establecer comunicación con el VII. Establecer comunicación con el

Gabinete Federal de Seguridad

Pública y la Mesa de Paz de la

entidad federativa que

corresponda con el objeto de
analizar los datos relacionados

con el delito de extorsión, como la

incidencia por región, zona y

municipio, modalidades y demás
información que se considere

necesaria con el fin de ejecutar y

focalizar las acciones operativas
que resulten necesarias, y
Desarrollar campañas de difusión

dirigidas a sensibilizar y prevenir a
la población acerca de las

modalidades del delito de

extorsión, así como emitir medidas

de autocuidado para evitar ser

víctima de este delito.

VIII.

Gabinete Federal de Seguridad

Pública y la Mesa de Paz de la

entidad federativa que

corresponda con el objeto de
analizar los datos relacionados

con el delito de extorsión, como la

incidencia por región, zona y

municipio, modalidades y demás

información que se considere

necesaria con el fin de ejecutar y
focalizar las acciones operativas
que resulten necesarias, y

Desarrollar campañas de difusión
dirigidas a sensibilizar y prevenir a

la población acerca de las

modalidades del delito de

extorsión, así como emitir medidas

de autocuidado para evitar ser

víctima de este delito.

C.c.p.
☑

Atentamente

Luis Geratu Sánchez Sánchez

Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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"2025, Año de la Mujer Indígena"

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025A

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

DIPUTADOs

R E

28 ОСТ 2025

C B D

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 4 de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, considerado
en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS

DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el

Dictamen

DICE:

Artículo 4. En todo lo no previsto en la

presente Ley, serán aplicables de manera
supletoria el Código Nacional de

Procedimientos Penales, el Código Penal
Federal, la Ley Nacional de Extinción de

Dominio, la Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada, la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la

Ley del Sistema Nacional de Investigación е
Inteligencia en materia de Seguridad Pública.

C.c.p.

Luis

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 4. En todo lo no previsto en la

presente Ley, serán aplicables de manera

supletoria el Código Nacional de

Procedimientos Penales, el Código Penal
Federal, la Ley Nacional de Extinción de

Dominio, la Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada, la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, la

Ley del Sistema Nacional de Investigación e

Inteligencia en materia de Seguridad Pública,
así como las disposiciones de la presente

Ley General en lo que corresponda a la
coordinación entre la Federación, las

entidades federativas y los municipios en

materia de prevención e investigación de
la extorsión.

Atentamente

Gerardo Sanchez Sánchez

✓Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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Cámara de Diputados, a 28 de octubre de 2025.

SECRETARÍA TÉCNICA
Diputada
Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

DIPUTADOs

28 OCT 2025

RECIBI

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Emilio Suárez Licona, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al artículo 26 del la Ley General para
Prevenir, Investigar y Sancionar los delitos en materia de Extorsión, reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Dictamen de la

Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir,
Investigar y Sancionar los delitos en materia de Extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conforme a lo siguiente:

Texto del Dictamen

DICE

Artículo 26. La restitución de derechos y la

reparación del daño por la comisión del delito de

extorsión previsto en la presente Ley, se hará con

cargo a los recursos obtenidos de los

procedimientos de extinción de dominio, en los

términos establecidos en la legislación
correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de
ejercer las demás acciones procedentes
encontra de la persona sentenciada.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR

Artículo 26. La restitución de derechos y la

reparación del daño por la comisión del delito de

extorsión previsto en la presente Ley, se hará con

cargo a los recursos obtenidos de los

procedimientos de extinción de dominio, en los
términos establecidos en la legislación
correspondiente; así como de la previsión

presupuestal que se determine anualmente
en los presupuestos de los ejercicios fiscales

correcpondientes. Lo anterior, sin perjuicio de
ejercer las demás acciones procedentes en
contra de la persona sentenciada.

Atentamente

Dip. Emilio Suárez Licona

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.

1
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IPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de octubre de 2025.

DIP.KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTEADE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE.

Quien suscribe, Diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los

artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA
al artículo 22 del contenido de la LEY GENERAL, PARA PREVENIR, INVESTIGAR

Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, considerado en
el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SNCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCION XXI DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL

CONTRA LADELINCUENCIA ORANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINSION DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN.

Proponiendo lo siguiente:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 22. Cuando derivado de la

comisión de los delitos en materia de

extorsión y otros delitos vinculados,

previstos en la presente Ley, el sujeto

activo espontáneamente se desistiere de
la obtención del lucro exigido dentro de los

tres días siguientes a la exigencia
realizada, y sin que se haya presentado

alguna de las circunstancias agravantes
del delito, la pena disminuirá hasta en una

mitad.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 22. Cuando derivado de la

comisión de los delitos en materia de

extorsión y otros delitos vinculados,

previstos en la presente Ley, el sujeto
activo espontáneamente se desistiere de
la obtención del lucro exigido se

sancionara de acuerdo al tipo de la

tentativa que le correspondiente,
según el Ordenamiento Jurídico

aplicable

Erubiel Lorenzo Alonso Que

28 OCT 2025 13:00

RECIBI
DO

SALÓN DE SESIONES
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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-,

Quien suscribe, Dip. César Alejandro Domínguez Dominguez integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento RESERVA al artículo 19, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, considerado en el Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, Del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, De la Ley Nacional de Extinción
de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio

o cooperación al autor de cualquiera de las

conductas previstas en la presente Ley se le

impondrá una pena de cuatro a doce años de

prisión y multa de sesena a trescientas veces el

valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio

o cooperación al autor de cualquiera de las

conductas previstas en la presente Ley se le

impondrá una pena de cinco a trece años de

prisión y multa de sesena a trescientas veces el

valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB DO

SALÓN DE SESIONES

Dip. César Alejandro Dominguez Domínguez

Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

ST 1
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Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-,

Quien suscribe, Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA al artículo 15, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos

en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, considerado en el Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, Del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, De la Ley Nacional de Extinción

de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro
dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo,
obteniendo un beneficio o lucro para sí o para

otro o causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico, se le

impondrán de seis a quince años de prisión y
una multa de cien a quinientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro

dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo,
obteniendo un beneficio o lucro para sí o para

otro o causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico, se le
impondrán de siete a treinta años de prisión y

una multa de cien a quinientas veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización.

DIPUTADOS

Dip. César Alejandro Dominguez Doming

PRESIDENCIA DE LA MESA  DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

28 OCT 2025

C

SALÓN DE SESIONES

Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

ST 1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de octubre de 2025.

DIP.KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTEADE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.

Quien suscribe, Diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA al artículo 16 del contenido de

la LEY GENERAL, PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, considerado en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SNCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XXI DEL ARTICULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA

LEY FEDERAL CONTRA LADELINCUENCIA ORANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINSION DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN.

Proponiendo lo siguiente:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 16...

I. El sujeto activo manifieste su pretensión de

continuar obteniendo un beneficio en especie,

dinero o bienes, por concepto del cobro de cuotas

o prestaciones de cualquier

indole, adicionales a los conseguidos
originalmente por el ilícito;

II. Se cometa en contra de quien realice

actividades comerciales, empresariales,

industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, de
servicios públicos o privados;

III. a X. ...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 16....

I. El sujeto activo continúe obteniendo un

beneficio en especie, dinero o bienes, por

concepto del cobro de cuotas o prestaciones de

cualquier índole, adicionales a los conseguidos

originalmente por el ilícito;
II. Se cometa en contra de cualquier

persona, habitante o residente dentro del

territorio mexicano;

III. a X. ...

Erubiel Lorenzo Alonso Quе
DIPUTADes

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA  TECNICA

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES
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Cámara de Diputados, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Emilio Lara Calderón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al artículo 3

de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la constitución política de los estados unidos mexicanos del
Proyecto de Decreto del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE

LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.,
conforme a lo siguiente:

Se propone modificar y adicionar:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS

Texto del Dictamen

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la interpretación,

aplicación, diseño, implementación y definición de las acciones
necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, cuidarán,
cuando corresponda, aplicar la perspectiva de género, de adulto
mayor, interés superior de la niñez, no revictimización, las
acciones de reparación del daño, y cooperación institucional e

internacional, los cuales se concretarán a través de las siguientes
directrices mínimas:

I. al III....

IV. Actuar de forma inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y

responsable ante los hechos que pudieran constituir el delito de
extorsión o los delitos vinculados;

V. al X....

Texto propuesto

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la interpretación,

aplicación, diseño, implementación y definición de las acciones

necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, cuidarán,

cuando corresponda, aplicar la perspectiva de género, de adulto
mayor, interés superior de la niñez, no revictimización, las
acciones de reparación del daño, y cooperación institucional e
internacional, los cuales se concretarán a través de las siguientes
directrices mínimas:

I. al III...

IV. Actuar de forma inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y

responsable ante los hechos que pudieran constituir el delito de
extorsión o los delitos vinculados que pongan en riesgo la vida

de la víctima;

V. al X. ...

Atentamente

Dip. Emilio Lara Calderón

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB I

SALÓN DE SESIONES
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PREene Palacio Legislativo de San Lázaro,
Cludad de México, a 28 de octubre de 2025.

SECRETARIA TECNICA

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-,

DIPUTADOS

28 OCT 2025

REC IBID

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA al artículo 25, fracción V, de la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerado en el Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto

de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, Del Código
Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, De la Ley Nacional

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 25. Una vez que se tenga conocimiento

de la probable comisión del delito de extorsión, la
Policía actuará bajo el mando y conducción del

Ministerio Público, conforme a lo dispuesto en el

Código Nacional, deberán llevar a cabo las

siguientes acciones:

I a IV...

V. En el caso de que, para la comisión del delito

de extorsión, se hayan empleado líneas de
telefonía celular, cuentas de mensajería

instantánea, perfiles de redes sociales o

videojuegos, correos electrónicos, plataformas
de servicios digitales o tarjetas de débito, crédito
o análogas, la Policía bajo conducción y mando
del Ministerio Público, procurará-descartar que

estos hayan sido empleados sin el conocimiento
o voluntad de su titular. Para tal efecto, solicitará

los estudios periciales y realizará actos de

investigación conducentes.

VI. a IX....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 25. Una vez que se tenga conocimiento de

la probable comisión del delito de extorsión, la Policía

actuará bajo el mando y conducción del Ministerio
Público, conforme a lo dispuesto en el Código

Nacional, deberán llevar a cabo las siguientes
acciones:

| a IV...

V. En el caso de que, para la comisión del delito de

extorsión, se hayan empleado líneas de telefonía
celular, cuentas de mensajería instantánea, perfiles

de redes sociales o videojuegos, correos

electrónicos, plataformas de servicios digitales o

tarjetas de débito, crédito o análogas, la Policía bajo
conducción y mando del Ministerio Público, deberá

descartar que estos hayan sido empleados sin el

conocimiento o voluntad de su titular. Para tal efecto,

solicitará los estudios periciales y realizará actos de

Investigación conducentes.

VI. à IX.

Dip. César Alejandro Dominguez Domínguez

Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Rarlamentarios.-Presente

ST 1
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2024-2077

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente:

82

de

Quien suscribe, Diputada Ariana del Rocio Rejón Lara, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presenta RESERVA al Artículo 22 del a Ley General para prevenir, investigar y sancionar los

delitos en materia de extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto

Decreto por el que se expide la Ley General para prevenir, investigar y sancionar los delitos en materia

de extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y se reforman, adicionan y derogan deveras disposiciones del Código Penal Federal
del Código Nacional de Procedimientos Penales, del a Ley Federal contra la delincuencia organizada,

de la Ley Nacional de extensión de Dominio y de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación,

proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los

delitos en materia de extorsión; y otros delitos

vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto
activo espontáneamente se desiste de la obtención
del lucro exigido dentro de los tres días hábiles

siguienets a la exigencia realizada, y sin que haya

presentado alguna circunstancia agravantes del
delito la pena disminuirá hasta la mitad.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 22. Se elimina

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECALTARIA TÉCNICA

CAMARA OI
DIPUTADOS

Atentamente,

A.RT

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Dip. Fed. Ariana del Roció Rejon Lara

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

R LXVI
BIPOTADAS Y DIPUTADOS PEDERALES DEL

Diputada Kenia López Rabadán

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025
PRESIDENCIA DE LA MESA  DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICADIPUTADO$

28 OCT 2025

RECIBID

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión

PRESENTE. SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Israel Betanzos Cortes, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en el artículo 109 y 110

del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito proponer la siguiente

RESERVA al artículo NOVENO TRANSITORIO, contenido en el Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

TEXTO PROPUESTO EN EL DICTAMEN

DICE

TRANSITORIOS

PRIMERO AL OCTAVO...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
DEBE DECIR

TRANSITORIOS

PRIMERO AL OCTAVO...

NOVENO. Las erogaciones que, en su

caso, se generen con motivo de la entrada

NOVENO. La Cámara de Diputados

otorgará otorgará el presupuesto suficiente

1
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LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI FRD LXV
DIPUTAGAS Y DIPSIADOS REDENALES DEL PRI 2024-1011

en vigor del presente decreto se realizarán

con cargo al presupuesto aprobado de los

sujetos obligados por este instrumento, por

lo que no incrementarán su presupueste

regularizable y no se autorizarán recursos

adicionales para el presente ejercicio fiscal.

a los sujetos obligados por este instrumento,

y de ser necesario, se autorizarán recursos

adicionales para el presente ejercicio fiscal.

Atentamente

Dip. Israel Betanzos Cortes

2
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI CRD LXV
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS /FEDERALE OEL,  PR1 2024-2027

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.

RECIBID

CAMARA DE

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Diputado Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presenta RESERVA que modifica las fracciones I y III del artículo 16 de la Ley General para
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del dictamen de la

Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para prevenir,
investigar y sancionar los delitos en materia de extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 16. Las penas previstas en el artículo anterior

se aumentarán hasta en una tercera parte cuando en

la comisión del delito de extorsión, se presente alguna
de las circunstancias siguientes:

I. E sujeto activo manifieste su pretensión de
continuar obteniendo un beneficio en especie, dinere

o bienes, por concepto del cobro de cuotas o

prestaciones de cualquier indole, adicionales a los
conseguidos originalmente por el ilicito;

ΙΙ....

III. El sujeto activo por sí o en representación de un

sindicato, agrupación o asociación, sea real o

simulada, coaccione a la víctima para que-contrate,
obtenga o adquiera de otra persona, ya sea físicae

moral, bienes, insumos o servicios para el desarrolle

de su actividad comercial. Esta agravante se

consuma con independencia de que se concrete el

acto de comercio coaccionado;

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 16.... :

I. Cuando el sujeto activo, mediante actos de

coacción, intimidación o violencia, pretenda

obtener o seguir recibiendo beneficios
económicos, en especie, bienes o servicios, por
concepto de cuotas, contraprestaciones o

prestaciones de cualquier naturaleza, adicionales

o posteriores a las obtenidas con motivo del

delito de extorsión, con el fin de prolongar о
aumentar el lucro ilícito;

ΙΙ....

III. Cuando el sujeto activo, por sí o en

representación de un sindicato, agrupacióno

asociación, real o simulada, utilice medios

tecnológicos o sistemas de Inteligencia Artificial

para coaccionar, inducir o manipular a la víctima
con el fin de que contrate, adquiera u obtenga
bienes, insumos o servicios de determinada

persona física o moral para el desarrollo de su

actividad comercial. Esta agravante se configura
independientemente de que el acto de comercio o

contratación se concrete, bastando la coacción o

presión ejercida, incluso mediante herramientas
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

automatizadas o digitales.

IV.- X....

Atentamente

Dip. Verónica Martínez García.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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BancadaNaranja

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025ARÍA TÉCNICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

DIPUTADO

28 OCT 2025

RECIB

SALON DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Irals Reyes
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA

PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 43 a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de

extorsión tendrá, cuando mínimo, los

siguientes objetivos:

I. a IV....

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de

extorsión tendrá, cuando mínimo, los

siguientes objetivos:

I. a IV. ...

V. Fomentar la cultura de la denuncia

mediante acciones de
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sensibilización, difusión y
protección a quienes denuncien
hechos relacionados con el delito de

extorsión.

ATENTAMENTE

Jeam:Dip.
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubrepotubreA MESA DIRECTIVA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADos

28 OCT 2025

REC B D

SALO ECIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Eduardo Gaona Dominguee integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN.

YSe modifica artículo 16, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 16. Las penas previstas en el

artículo anterior se aumentarán hasta en

una tercera parte cuando en la comisión del

delito de extorsión, se presente alguna de

las circunstancias siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 16. Las penas previstas en el

artículo anterior se aumentarán hasta en

una tercera parte cuando en la comisión del

delito de extorsión, se presente alguna de

las circunstancias siguientes:

I. al X. ... I. al X. ...

1
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Sin Correlativo. XI. Se cometa en contra de centros de

atención para personas adultas

mayores, residencias, asilos o estancias

de cuidado, o en perjuicio de sus

residentes o del personal que labora en

ellos.

ATENTAMENTE

Enty
Dip.  Eduardo GaonaDominguez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOs

28 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cămara de Diputados, quien

suscribe,  Dip.  Eduardo Gaona Domin  gucc integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN.

Se adiciona un artículo 15 Bis, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin Correlativo.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 15 Bis. Extorsión en grado de

tentativa. Cuando la extorsión no se

produzca por causas ajenas a la

voluntad de la persona activa, se

aplicará la pena del artículo 15

disminuida de una tercera parte hasta

una mitad, considerando el grado de

ejecución alcanzado, la cercanía a la

1
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consumación y la peligrosidad del

medio empleado.

ATENTAMENTE

Dip.  Eduordo Gaona Dominguer
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro a

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

BancadaNaranja

PRESIDENCIA DE LAMESA DIRECTIVA
28 de octubre de

DIPUTADO
28 OCT 2025

RECIB

CNICA

D

SALÓN DE CESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Eduardo 6aana Daminguez,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA

PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 43 a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 43. La estrategia nacional para
prevenir y combatir el delito de

extorsión tendrá, cuando mínimo, los

siguientes objetivos:

I. a IV....

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de

extorsión tendrá, cuando mínimo, los

siguientes objetivos:

I. a IV....

V. Proteger a las víctimas y

potenciales víctimas del delito de

extorsión, mediante la

implementación de mecanismos
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integrales de atención, asesoría,

acompañamiento y reparación del
daño, garantizando su seguridad y

acceso a la justicia.

ATENTAMENTE

Dip. Eduaido GadoomingverGachaGrupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano



БIPUAADOS BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe. Dip.  Jonlancacio Saupeio Muntaontegrante de Grupo Pariamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN.

YSe modifica el artículo 22, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOs

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 22. Сuando derivado de la

comisión de los delitos en materia de

extorsión y otros delitos vinculados,

previstos en la presente Ley, el sujete

activo espentáneamente se desistiere de la

obtención del lucro exigido dentro de los

tres días siguientes a la exigencia

realizada, y sin que se haya presentade

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Se elimina.

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECI B D

SALÓN DE SESIONES
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alguna de las circunstancias agravantes de!

delito, la pena disminuirá hasta en una

mitad.

BancadaNaranja

ATENTAMENTE

fn
Dip. Wan Igreiaolyrerao SampeRio Mantino

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

octubre de 2026AÍA TÉCNICA

DIPUTADOS 28 OCT 2025DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. RECI
BIDO

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. MARÍA DE FATIMA GARCIA LEON, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía
RESERVA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE

REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica la fracción XIII del artículo 18 del LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar

como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena de

la mitad hasta dos terceras partes,
cuando en la comisión del delito de

extorsión se presente alguna de las

circunstancias siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 18. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena de

la mitad hasta dos terceras partes,

cuando en la comisión del delito de

extorsión se presente alguna de las

circunstancias siguientes:
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I. al XII. ...

XIII. Cuando se utilicen o empleen

personas menores de edad;

XIV. al XVII....

1. al XII. ...

XIII. Cuando se utilicen, empleen,

coaccionen o recluten a personas

menores de edad para la participación
en los hechos;

XIV. al XVII. ...

ATENTAMENTE

Tatma
Dip. María de Fátima García León
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Palácio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICACAMAR

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES
Con fundamento en el artículo 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Uau Ignacio Suujen Mu integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA

PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo octavo transitorio del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA

PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONANY

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

TRANSITORIOS

Primero a Séptimo....

Octavo. El Centro de Atención a

Denuncias a que refiere el artículo 41 de

la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción

XXI del artículo 73 de la Constitución

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

TRANSITORIOS

Primero a Séptimo....

Octavo. El Centro de Atención a

Denuncias a que refiere el artículo 41 de

la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar los Delitos en materia de

Extorsión, Reglamentaria de la fracción
XXI del artículo 73 de la Constitución

1
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Política de los Estados Unidos

Mexicanos, entrará en funciones a más

tardar en 180 días hábiles contados a

partir de la entrada en vigor del presente

Decreto, y contará con la suficiencia

presupuestaria para su correcto

funcionamiento con cargo a la secretaría

del ramo de seguridad pública del

Ejecutivo Federal.

Noveno....

Política de los Estados Unidos

Mexicanos, entrará en funciones a más

tardar en 180 días hábiles contados a

partir de la entrada en vigor del presente

Decreto, y a partir de está tendrán 120

para expedir su reglamento interno

que establezca las medidas mínimas

obligatorias para su funcionamiento,

contará con la suficiencia presupuestaria

para su correcto funcionamiento con

cargo a la secretaría del ramo de

seguridad pública del Ejecutivo Federal.

Noveno....

ATENTAMENTE

hial
Dia dau Tyulicio Samrekio Martaio
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA
DIPUTADOS

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 ОCT 2025

RECIBI D

LÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Camara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Gildardo Perez integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDЕ

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

YSe modifica artículo 27, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27. La autoridad judicial, para

resolver cualquier incidente de nulidad o

exclusión de pruebas que haga valer la

persona imputada o su defensa, durante

un procedimiento seguido por algún delito

previsto en esta Ley, por considerar que

fueron obtenidas con violación de

derechos humanos, deberá analizar

PROPUES DE MODIFICACIÓN

Artículo 27. La autoridad judicial, para

resolver cualquier incidente de nulidad o

exclusión de pruebas que haga valer la

persona imputada o su defensa, durante

un procedimiento seguido por algún delito

previsto en esta Ley, por considerar que

fueron obtenidas con violación de

derechos humanos, deberá analizar

1
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oficiosamente si se actualiza la fuente

independiente, el vínculo atenuado o et

descubrimiento inevitable sobre las

mismas.

oficiosamente y de conformidad al

principio pro persona.

Sin correlativo Asimismo, si el juzgador con base a las

pruebas determina que existió la

violación a los derechos humanos de la

persona imputada o su defensa, las

desechará de plano.

ATENTAMENTE

Dip.

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
vimient

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre del 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía
reserva a las DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se adiciona el artículo 14 BIS a la LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para
quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

TEXTO DEL DICTAMEN

SIN CORRELATIVO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

CIBID
OKETIONES

MEXICANOS

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 14 BIS. Las concesionarias

de telecomunicaciones y los

proveedores de servicios digitales

tienen la obligación de colaborar con

las Fiscalías y el Centro Nacional de

Atención a Denuncias, y deberán dar

respuesta a los requerimientos de

información, bloqueo de líneas o

suministro de metadatos en un plazo

DIPUTADOs
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máximo e improrrogable de cuatro

horas a partir de la solicitud formal,
cuando ésta se realice en el marco de

una extorsión en curso (flagrancia) o
para prevenir una extorsión

inminente. El incumplimiento de este

plazo será sancionado conforme a lo

dispuesto en la Ley Federal de

Telecomunicaciones y

Radiodifusión.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre del 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SSORETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOs
28 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía
reserva a las DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se adiciona el artículo 14 BIS a la LEY GENERAL PARA PREVENIR,
INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para

quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 14 BIS. Los sistemas de

inhibición de señales de

comunicación en los centros

penitenciarios deberán ser

sometidos a auditorías tecnológicas

bimestrales por parte de la
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Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana.

La persona titular del centro

penitenciario será responsable

directa de garantizar la operatividad

y el mantenimiento constante de
dichos sistemas. La ineficacia

probada del sistema tecnológico o la

detección del uso de dispositivos de

comunicación por parte de internos

sentenciados por extorsión, o que

extorsionen, será causa de sanción

administrativa inmediata y

destitución de la persona titular del

centro penitenciario y el personal de

seguridad correspondiente.

ATENTAMENTÉ

DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
28 OCT 2025

RE B
BancadaNaranja

SALÓN DE SESIONES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Ivonne Aracelly Crtega integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

YSe modifica artículo 43, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTOL DICTAMEN

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de extorsión

tendrá, cuando mínimo, los siguientes

objetivos:

I. Disuadir oportunamente la comisión del

delito de extorsión;

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 43. La estrategia nacional para

prevenir y combatir el delito de extorsión

tendrá, cuando mínimo, los siguientes

objetivos:

I. Disuadir oportunamente la comisión del

delito de extorsión, mediante campañas

permanentes de información y

prevención dirigidas a la ciudadanía;

1
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II. Identificar, visibilizar y reducir los

factores de riesgo que favorecen la

comisión del delito de extorsión;

III. Impedir que las personas resulten ser

víctimas del delito de extorsión,y

IV. Generar información de valor para su

aprovechamiento por parte de las

unidades encargadas de investigary

perseguir el delito de extorsión:

Sin Correlativo

II. Identificar, visibilizar y reducir los

factores de riesgo que favorecen la

comisión del delito de extorsión,

principalmente en los medios digitales;

III. Impedir que las personas resulten ser

víctimas del delito de extorsión, en

coordinación con el Centro de

Atención a Denuncias por el Delito de

Extorsión con atención permanente,

asesoría psicológica y jurídica, así

como la implementación de protocolos

de actuación en instituciones públicas

y privadas ante intentos de extorsión, У

el desarrollo de programas de

educación digital y telefónica desde

niveles educativos básicos;

IV. Generar información periódica de valor

con una base de datos actualizada

sobre patrones de operación y vínculos

financieros, garantizando la protección

de datos personales, así como la

evaluación periódica de resultados

mediante indicadores públicos de

incidencia, judicialización y sentencias,

para su aprovechamiento por parte de las

unidades encargadas de investigary

perseguir el delito de extorsión;

V.Establecer la responsabilidad

compartida entre la Federación, las

2
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Sin Correlativo

En su contenido deberá contemplarse uu

diagnóstico que refleje la situación actual

del delito de extorsión. Tratándose de las

estrategias a cargo de las entidades

federativas, dicho diagnóstico deberá

limitarse al contexto social y territorial que

les corresponda con el fin de visibilizar las

formas de comisión del delito de extorsión,

y con ello, focalizar las acciones

necesarias para prevenir e investigar este

delito.

BancadaNaranja

entidades federativas, los municipios y

demarcaciones de la Ciudad de México

en la formulación, ejecución y

evaluación de la Estrategia, acorde a su

marco de actuación, y

VI. Definir metas, líneas de acción у

plazos cuantificables para el

seguimiento y evaluación de la

Estrategia que permitan medir su

eficacia y los resultados alcanzados,

asegurando la rendición de cuentas y

transparencia.

En su contenido deberá contemplarse un

diagnóstico periódico que refleje la

situación actual del delito de extorsión.

Tratándose de las estrategias a cargo de

las entidades federativas, dicho

diagnóstico deberá limitarse al contexto

social y territorial que les corresponda con

el fin de visibilizar las formas de comisión

del delito de extorsión, y con ello, focalizar

las acciones necesarias para prevenir e

investigar este delito.

ATENTAMENTE

Nu
ce
y

Dip. Ivome AyAkace Orege Pacheca
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro de la H. Cámara de Diputados a 28 de octubre del 2025

KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe, Dip.

Paola Michell Longoria López, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante

esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 36 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia

de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Texto del Dictamen

Artículo 36. El hecho probado de la comisión

del delito de extorsión y sus agravantes,

cometido por medio de telefonía celular

proveniente de un centro penitenciario, será

considerado para la aplicación de la sanción

disciplinaria de restricción temporal del tránsito

en el interior del centro penitenciario, la

prohibición temporal del uso de aparatos

electrónicos públicos o el aislamiento temporal,

en los términos previstos en la Ley Nacional de

Ejecución Penal.

Propuesta de Modificación

Artículo 36. El hecho probado de la comisión

del delito de extorsión y sus agravantes,

cometido por medio de telefonía celular

proveniente de un centro penitenciario, será
considerado para la aplicación de la sanción

disciplinaria de restricción temporal del tránsito

en el interior del centro penitenciario y la

prohibición temporal del uso de aparatos

electrónicos públicos en los términos previstos
en la Ley Nacional de Ejecución Penal.

ATENTAMENTE

PRESIDENCIA DE LÁ MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO

Dip. Paola Michell Longoria López R E C

28 OCT 2025

SALÓN DE ŠESIONES

B
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

Con fundamento en el artículo

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

DIPUTADOS

R E

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

C B

ALON DE SESIONES

109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,

Dip. Jorge Alfredo Lozoya Santillán  integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presento ante esta Soberanta reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTо

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN

XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica artículo 15, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS

DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como

sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Texto del dictamen

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro a

dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo,

obteniendo un beneficio o lucro para sí o para otro

o causando a alguien un daño o perjuicio

patrimonial, moral, físico o psicológico, se le

impondrán de-seis a quinee años de prisión y una

multa de cien a quinientas veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización.

Propuesta de Modificación

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro

a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo,

obteniendo un beneficio o lucro para sí o para

otro o causando a alguien un daño o perjuicio
patrimonial, moral, físico o psicológico, se le

impondrán de cinco a treinta años de prisión y

una multa de cien a quinientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

ATENTAMENTE

Din Jorge Aifredo Loeoya Santillán
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Fyancisco Farias integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica artículo 28, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 28. Para efectos de la

investigacién, el ingreso de una autoridad

a un lugar sin autorización judicial se

entenderá justificado en los términos de lo

previsto por el artículo 290 del Código

Nacional.

PROPUESTA DE MODIFICAC

Artículo 28. El ingreso de una autoridad a

un lugar sin autorización judicial se

entenderá justificado en los términos de lo

previsto por el artículo 290 del Código

Nacional.

Dip.

ATENTAMENTE

年
DIPUTADOS

RE

ORESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
TALOIDLI

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

C B

SALÓN DE SESIONES

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

1



CÁMARA DE
DIPUTADOS BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 deubre de

DIP. KENIA LÓPEZ RÁBADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PR ADIRECTIVA

SECRETARÍA TECNICA

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. luonne Aracelly Ortega integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se adiciona un artículo 43 Bis de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 43 Bis. La Estrategia debe

estar conformada por al menos los

siguientes elementos:

I.Diagnóstico y definición de la

problemática del delito de extorsión a

nivel nacional y por entidad federativa

que contenga indicadores de las
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distintas modalidades, de acuerdo con

el diagnóstico se establecerán las

prioridades de las Estrategia, sin

menoscabo de los demás temas que

requieran atención;

II. Con base en el diagnóstico

establecer los objetivos y metas а

cumplir a través de las acciones,

programas y políticas que se

establezcan en la Estrategia;

III. Obligaciones de las instituciones de

seguridad pública y de procuración de

justicia para capacitar a las personas

integrantes de estas instituciones en

materia de prevención, atención У

persecución de este delito;

IV.Diseño de los mecanismos de

inteligencia criminal para el combate у

prevención de la extorsión en el

territorio nacional;

V. Acciones y políticas enfocadas a la

prevención, disuasión y atención del

delito de extorsión en sus diversas

modalidades que se consideren

necesarias para el cumplimiento de los

fines en materia de seguridad públicа;

VI. Acciones, programas y políticas

transversales en materia de cultura de

la paz en las que estén vinculadas las

2
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Instituciones de Seguridad Públicа

federal y locales con las

dependencias en materia de educación,

cultura, deporte, desarrollo social y

económico, y de derechos humanos

respectivamente, como mecanismo

alterno para la prevención del delito de

extorsión, y

VII. Plazos para alcanzar el

cumplimiento de los objetivos y metas.

ATENTAMENTE

FoDip. Ivonne itega Pecheco
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

3



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURAl
STICIN SOCIA BancadaNaranja

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025ÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

28 OCT 2025

REC B

SALONDE SESIONES

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DÉ LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Sergio Gil
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA

PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 42 a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 42. La Federación y las

entidades federativas,

respectivamente, diseñarán e

implementarán una estrategia para

prevenir y combatir el delito de

extorsión, que tendrá como objeto

definir y coordinar el diseño y la

implementación de acciones y políticas
en el ámbito de sus respectivas

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 42. La Federación y las

entidades federativas,

respectivamente, diseñaránе

implementarán una estrategia para

prevenir y combatir el delito de

extorsión, que tendrá como objeto
definir y coordinar el diseño y la

implementación de acciones y políticas
en el ámbito de sus respectivas

competencias. Las estrategias que competencias. Las estrategias que
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LAmplementen las entidades federativas
deberán ajustarse a los contenidos

mínimos de la estrategia nacional a

cargo de la Federación.

implementen las entidades federativasncadaNaranja

deberán ajustarse a los contenidos

mínimos de la estrategia nacional a
cargo de la Federación.

Sin correlativo Las estrategias deberán incluir

mecanismos de evaluación,

indicadores de desempeño y

rendición de cuentas, a fin de medir
su eficacia en la prevención del

delito de extorsión.

La elaboración de las estrategias
señaladas en el párrafo anterior,

estarán a cargo de las secretarías del

ramo de seguridad pública que

correspondan, quienes podrán solicitar

información y colaboración a las

Instituciones de Seguridad Pública, a la

Fiscalía General de la República, a las

Fiscalías o procuradurías locales, así

como a todas aquellas autoridades que
cuenten con atribuciones vinculadas a

los propósitos contenidos en dichas

estrategias.

La elaboración de las estrategias

señaladas en el párrafo anterior,

estarán a cargo de las secretarías del

ramo de seguridad pública que

correspondan, quienes podrán solicitar

información y colaboración a las

Instituciones de Seguridad Pública, a la

Fiscalía General de la República, a las

Fiscalías o procuradurías locales, así

como a todas aquellas autoridades que
cuenten con atribuciones vinculadas a

los propósitos contenidos en dichas

estrategias.

ATENTAMENTE

S G
Dip.

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano



CÁMARA DEPE
DIPUTADOS

LXVI LEGINLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre

BancadaNaranja

A MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIBID
PRESENTE.-

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Armono Pue Hernainder integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica artículo 17, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 17. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la presente

Ley, se aumentará la pena desde una

tercera parte hasta una mitad, cuando en

la comisión del delito de extorsión se

presente alguna de las circunstancias

siguientes:

1.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 17. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la presente

Ley, se aumentará la pena desde una

tercera parte hasta una mitad, cuando en

la comisión del delito de extorsión se

presente alguna de las circunstancias

siguientes:

1
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II. Se cometa en contra de persona menor

de 18 años, en estado de embaraze o

mayor de sesenta años de edad;

III. a VIII....

BancadaNaranja

II. Se cometa en contra de persona menor

de 18 años, en estado de gestación,

persona con discapacidad o mayor de

sesenta años de edad;

III. a VIII....

ATENTAMENTE

ADip.  Armondo Rur Henindoc
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA  DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADos

28 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES
Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Camara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Patricia Flores Elizondo integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica artículo 167, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para

quedar como sigue:

Código Nacional de Procedimientos Penales

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 167. Causas de procedencia

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 167. Causas de procedencia

La Persona Juzgadora de control en el

ámbito de su competencia, ordenará la

prisión preventiva oficiosamente en los

casos de abuso o violencia sexual contra

menores, delincuencia organizada,

extorsión, delitos previstos en las leyes

aplicables cometidos para la ilegal

introducción y desvío, producción,

La Persona Juzgadora de control en el

ámbito de su competencia, sólo podrá

ordenar prisión preventiva justificada

cuando otras medidas cautelares no

sean suficientes para garantizar la

comparecencia del imputado en el

juicio, el desarrollo de la investigación,

la protección de la víctima, de los

1
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preparación, enajenación, adquisición,

importación, exportación, transportación,

almacenamiento y distribución de

preeursores químicos y sustancias

químicas esenciales, drogas sintéticas,

fentanilo y derivados, homicidio doloso,

feminicidio, violación, secuestro, trata de

personas, robo de casa habitación, uso de

programas sociales con fines electorales,

corrupción tratándose de los delitos de

enriquecimiento ilicito y ejercicie abusive

de funciones, robo al transporte de carga

en eualquiera de sus modalidades, delitos

en materia de hidrocarburos, petroliferos e

petroquímicos, delitos en materia de

desaparición forzada de personas

desaparición cometida por particulares,

delitos cometidos con medios violentos

como armas y explosivos, delitos en

materia de armas de fuego y explosivos de

uso exelusivo del Ejército, la Armada y la

Fuerza Aérea, así como los delitos graves

que determine la ley en contra de la

seguridad de la nación, el libre desarrollе

de la personalidad y de la salud, así como

contrabando y cualquier actividad

relacionada con falsos comprobantes

fiseales:

Las leyes generales de salud, secuestro,

trata de personas, extorsión, delitos

electorales y desaparición forzada de

personas y desaparición cometida por

testigos y de la comunidad, así como

cuando el imputado esté siendo

procesado o haya sido sentenciado

previamente por la comisión de un

delito doloso.

Se elimina

2
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partieulares, así como las leyes federales

para prevenir y sancionar los delites

cometidos en materia de hidrocarburos,

armas de fuego y explosivos, para et

control de precursores químicos,

productos químicos esenciales y máquinas

para elaborar capsulas, tabletas y/e

comprimidos, y contra la delincuencia

organizada; y el Código Fiscal de la

Federación establecerán los supuestos

que ameriten prisión preventiva oficiosa de

conformidad con lo dispuesto por el

párrafo segundo del artículo 19 de la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

BancadaNaranja

ATENTAMENTE

Dip btiuu Tho Eleondoatricia
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

3
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe, Dip.
Laura Hernández García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 27 a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27. La autoridad judicial, para

resolver cualquier incidente de nulidad o

exclusión de pruebas que haga valer la

persona imputada o su defensa, durante un

procedimiento seguido por algún delito

previsto en esta Ley, por considerar que
fueron obtenidas con violación de derechos

humanos, deberá analizar oficiosamente si

se actualiza la fuente independiente, el

vínculo atenuadooel descubrimiente
inevitable sobre las mismas:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27. La autoridad judicial,
resolverá la nulidad o exclusión de

pruebas que haga valer la persona

imputada o su defensa, durante un

procedimiento seguido por algún delito

previsto en esta Ley, que hayan sido
obtenidas mediante la violación de

derechos humanos, apelando a la

protección y garantía del debido

proceso.

ATENTAMENTE
DIPUTADO

Dip. Laura Hernández García

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB
IDO

SALÓN DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de2025LA MESA DIRECTIVA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

DIPUTADO

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIBI

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Laura Hernández García, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva

al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECREТО

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONANY

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 42 a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA

DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 42. La Federación y las

entidades federativas,

respectivamente, diseñarán е

implementarán una estrategia para

prevenir y combatir el delito de

extorsión, que tendrá como objeto

definir y coordinar el diseño y la
implementación de acciones y políticas

en el ámbito de sus respectivas

competencias. Las estrategias que

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 42. La Federación y las

entidades federativas,

respectivamente, diseñarán e

implementarán una estrategia para

prevenir y combatir el delito de

extorsión, que tendrá como objeto
definir y coordinar el diseño y la

implementación de acciones y políticas

en el ámbito de sus respectivas
competencias. Las estrategias que
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implementen las entidades federativas

deberán ajustarse a los contenidos

mínimos de la estrategia nacional a

cargo de la Federación.

implementen las entidades federativas
deberán ajustarse a los contenidos

mínimos de la estrategia nacional a

cargo de la Federación; así como
mantener un enfoque de promoción

y respeto a los derechos humanos,

perspectiva de género y protección a
los derechos de las niñas, niños y

adolescentes.

ATENTAMENTE

Dip. Laura Hemández García
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DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETRÍA TEDNE

28 OCT 2025 BancadaNaranja

RECIBIDO
Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Laura Hernández García, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva

al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECREТО

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA

DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 3 a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA

DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3....

ΙΙ. ...

III. Actuar sin distinción, exclusión о

restricción ejercida por razón de sexo,

origen étnico social o nacional, lengua,
religión, opiniones políticas, ideológicas
o de cualquier otro tipo, género, edad,
preferencia u orientación sexual, estado

civil, condiciones económicas o de

salud, pertenencia a una minoría

nacional, patrimonio o discapacidad, o

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 3. ...

.....

II. ...

III. Actuar sin distinción, exclusión o

restricción ejercida por razón de sexo,
origen étnico social o nacional, lengua,
religión, opiniones políticas, ideológicas

o de cualquier otro tipo, género, edad,
preferencia u orientación sexual,

identidad y expresión de género,
características sexuales, estado civil,
condiciones económicas o de salud,
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cualquier otra que tenga por objeto o
efecto impedir o anular el

reconocimiento, ejercicio o la

prestación de los derechos, las

prerrogativas, los servicios y beneficios

reconocidos en esta Ley;

IV....

V....

VI....

VIl....

VIII. Ejecutar las acciones que

correspondan
integral

para
del

la

IX....

X....

reparación
daño;

pertenencia a una minoría nacional,

patrimonio o discapacidad, o cualquier
otra que tenga por objeto o efecto
impedir o anular el reconocimiento,

ejercicio o la prestación de los

derechos, las prerrogativas, los

servicios y beneficios reconocidos en

esta Ley;

IV....

V....

VI. ...

VII....

VIII. Ejecutar las acciones que

correspondan para la reparación
integral del daño a las víctimas,

garantizando su acceso efectivo a la
justicia, en apego a lo establecido

por la Ley General de Víctimas;

IX. ...

X....

ATENTAMENTE

Dip. Laura Hernández García
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Palacio Legislativo a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADos

28 OCT 2025

RE C B

SALON.DE SESIONES
Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Camara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Miguel Ángel Sánchez Rivera, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE

DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 17, de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

TEXTO DEL DICTAMEN

MEXICANOS

Artículo 17. Además de las penas

señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena
desde una tercera parte hasta una

mitad, cuando en la comisión del

delito de extorsión se presente

alguna de las circunstancias
siguientes:

PROPUESTA DE LA RESERVA

Artículo 17. Además de las penas
señaladas en el artículo 15 de la

presente Ley, se aumentará la pena

desde una tercera parte hasta una
mitad, cuando en la comisión del
delito de extorsión se presente

alguna de las circunstancias

siguientes:

1
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I. Se cometa en contra de una o varias

personas migrantes, cualquiera que sea

su condición migratoria;

II. Se cometa en contra de persona menor

de 18 años, en estado de embarazo о

mayor de sesenta años de edad;

III. a VIII. ...

I. Se cometa en contra de una o varias

personas

independientemente

nacionalidad, origen o

migrantes,

situación

de su

migratoria, o se encuentre en tránsito o

estancia temporal en territorio nacional.

II. Se cometa en contra de persona menor

de 18 años, persona en estado de

gestación, persona mayor de sesenta

años, persona con discapacidad,

dependencia, enfermedad grave, o

cualquier otra condición de

vulnerabilidad que limite su capacidad

para resistir o denunciar la conducta;

III. a VIII....

ATENTAMENTE

DIP. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre del 2025.

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

PRESIDENCIA  DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

28 OCT 2025

RECIB IDO

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA SALAS RODRÍGUEZ integrante del

Grupo Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía

reserva al dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que se expide

la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código

Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra

la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Se modifica el artículo 06 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los

Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos

vinculados previstos en esta Ley se

investigarán y perseguirán de oficio.

Artículo 6. El delito de extorsión y los

delitos vinculados previstos en esta Ley

se investigarán y perseguirán de oficio,

sin que sea necesaria la ratificación de

Página 1 de 2
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la denuncia por parte de la víctima,

especialmente cuando existan riesgos

para su vida o integridad personal.

Atentamente:

CRDip. Claudia Gabriela Salas Rodríguez

Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Sergio Gil Rullán, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se elimina el artículo 32 de la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA

DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 32. Las personas imputadas por
la comisión del delito soñalado on o

artículo 15 de la prosonto Loy, ostarán

sujotas a prisión proventiva oficiosa

duranto ol proceso penal, siempre y
cuando so lo impute también la comisión

de cualquiera de las conductas agravantes

quo so oncuentran previstas on los

artículos 17 y 18 de la misma.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 32. SE ELIMINA

ATENTAMENTE

SN Gu
Dip. Sergio Gil Rullán

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

REC B DO

SALON DE SESIONES

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano LXVI Legislatura

1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
28 OCT 2025

RECIB
ID

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía
reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 27, a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA

DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27. La autoridad judicial, para
resolver cualquier incidente de nulidad

o exclusión de pruebas que haga valer

Artículo 27. La autoridad judicial, para
resolver cualquier incidente de nulidad

o exclusión de pruebas que haga valer

1
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la persona imputada o su defensa,

durante un procedimiento seguido por

algún delito previsto en esta Ley, por

considerar que fueron obtenidas con

violación de derechos humanos, deberá

analizar oficiosamente si se actualiza la

fuente independiente, el vínculo

atenuado o el descubrimiento inevitable

sobre las mismas.

BancadaNaranja

la persona imputada o su defensa,

durante un procedimiento seguido por

algún delito previsto en esta Ley, por

considerar que fueron obtenidas con

violación de derechos humanos, deberá

analizar oficiosamente y de

conformidad al principio pro

persona.

Sin correlativo Así mismo, si el juzgador con base a

las pruebas determina que existió la

violación a los derechos humanos de

la persona imputada o su defensa,

las desechará de plano.

ATENTAMENTE

11.35
Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de5:CTIVA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENGIA  DELA

DIPUTADOS

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

RECIB
IDO

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía
reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se modifica el artículo 43, a la LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR

Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA

DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 43. La estrategia nacional para Artículo 43. La estrategia nacional para
prevenir y combatir el delito de prevenir y combatir el delito de

1
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extorsión tendrá, cuando mínimo, los

siguientes objetivos:

I. Disuadir oportunamente la comisión

del delito de extorsión;

II. Identificar, visibilizar y reducir los

factores de riesgo que favorecen la

comisión del delito de extorsión;

III. Impedir que las personas resulten

ser víctimas del delito de extorsión, y

IV. Generar información de valor para

su aprovechamiento por parte de las

unidades encargadas de investigar y

perseguir el delito de extorsión.

BancadaNaranja

extorsión tendrá, cuando mínimo, los

siguientes objetivos:

I. Disuadir oportunamente la comisión

del delito de extorsión mediante

campañas permanentes de

información y prevención dirigidas a

la ciudadanía;

II. Identificar, visibilizar y reducir los

factores de riesgo que favorecen la

comisión del delito de extorsión,

principalmente en los medios

digitales;

III. Impedir que las personas resulten
ser víctimas del delito de extorsión, en

coordinación con el Centro de

Atención a Denuncias por el Delito

de Extorsión con atención

permanente, asesoría psicológica y

jurídica, así como la implementación
de protocolos de actuación en

instituciones públicas y privadas

ante intentos de extorsión, y el

desarrollo de programas de

educación digital y telefónica desde

niveles educativos básicos;

IV. Generar información periódica de
valor con una base de datos

actualizada sobre patrones de

operación y vínculos financieros,

garantizando la protección de datos

personales, así como la evaluación

periódica de resultados mediante

indicadores públicos de incidencia,

2
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Sin correlativo

Sin correlativo

En su contenido deberá contemplarse

un diagnóstico que refleje la situación

actual del delito de extorsión.

Tratándose de las estrategias a cargo

de las entidades federativas, dicho

diagnóstico deberá limitarse al contexto

social y territorial que les corresponda

con el fin de visibilizar las formas de

comisión del delito de extorsión, y con

ello, focalizar las acciones necesarias

para prevenir e investigar este delito.

BancodaNaranja

judicialización y sentencias, para su
aprovechamiento por parte de las

unidades encargadas de investigar y

perseguir el delito de extorsión;

V. Establecer la responsabilidad

compartida entre la Federación, las

entidades federativas, los

municipios y demarcaciones de la

Ciudad de México en la formulación,

ejecución y evaluación de la

Estrategia, acorde a su marco de

actuación, y

VI. Definir metas, líneas de acción y

plazos cuantificables para el

seguimiento y evaluación de la

Estrategia que permitan medir su

eficacia y los resultados alcanzados,

asegurando la rendición de cuentas

y transparencia.

En su contenido deberá contemplarse

un diagnóstico periódico que refleje la

situación actual del delito de extorsión.

Tratándose de las estrategias a cargo

de las entidades federativas, dicho

diagnóstico deberá limitarse al contexto

social y territorial que les corresponda

con el fin de visibilizar las formas de

comisión del delito de extorsión, y con

ello, focalizar las acciones necesarias

para prevenir e investigar este delito.
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ATENTAMENTE

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

BancadaNaranja
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

28 OCT 2025

REC B D

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se adiciona el artículo 43 Bis, a la LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para

quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

1
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Sin correlativo. Artículo 43 Bis. La Estrategia debe

estar conformada por al menos los

siguientes elementos:

I.La realización de un diagnóstico y

definición de la problemática del

delito de extorsión a nivel nacional y

por entidad federativa que contenga

indicadores de las distintas

modalidadesm mismos que serán la

base de las Estrategia, sin

menoscabo de los demás temas que

requieran atención;

II. La determinación, con base en el

diagnóstico, de los objetivos y metas

a cumplir a través de las acciones,

programas y políticas que se

establezcan en la Estrategia;

III. El establecimiento de

obligaciones de las instituciones de

seguridad pública y de procuración

de justicia para capacitar a las

personas integrantes de estas

instituciones en materia de

prevención, atención y persecución
de este delito.

IV. El diseño de los mecanismos de

inteligencia criminal para el combate

y prevención de la extorsión en el

territorio nacional;

V. La implementación de acciones y

políticas enfocadas a la prevención,

disuasión y atención del delito de

2



SIPUTADOE
1XVI LEGISLATURA

BancadaNaranja

extorsión en sus diversas

modalidades que se consideren

necesarias para el cumplimiento de

los fines en materia de seguridad

pública;

VI. La implementación de acciones,

programas y políticas transversales
en materia de cultura de la paz en las

que estén vinculadas las

Instituciones de Seguridad Públicа

federal y locales con las

dependencias en materia de

educación, cultura, deporte,

desarrollo social y económico, y de

derechos humanos respectivamente,

como mecanismo alterno para la

prevención del delito de extorsión, y

VII. El establecimiento de plazos e

indicadores para alcanzar y evaluar

el cumplimiento de los objetivos y
metas.

ATENTAMENTE

1.
Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.
PRESIDENCIA DE LAMESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

DIPUTADOSPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

28 OCT 2025

DO

PRESENTE.-

RECIB

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,

DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Se adiciona el artículo 43 Bis, a la LEY GENERAL PARA PREVENIR,

INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para

quedar como sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo.

TEXTO PROPUESTO

Articulo 43 Bis. La Secretaría remitirá

un informe semestral sobre la

1



CÁMARA DE
DIPUTADOS BancadaNaranja

implementación de la Estrategia al

Congreso de la Unión.

ATENTAMENTE

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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